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CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA" RENOVACIÓN DE PUENTE; EN EL( LA) PUENTE HUIÑA,
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PERÍODO: 16 DE JUNIO AL 4 DE AGOSTO DE 2023

I. ANTECEDENTES

1.  Origen

El Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad a la Municipalidad

Provincial de Huarmey, en adelante " Entidad", corresponde a un servicio de control posterior

C       

programado en el Plan Anual de Control 2024 del Órgano de Control Institucional de la

Municipalidad Provincial de Huarmey, registrado en el Sistema de Control Gubernamental- SCG
con la orden de servicio n.° 2- 2911- 2024- 001, iniciado mediante oficio n° 62- 2024- CGIGRAN-

OCI- MPH de 1 de febrero de 2024,  en el marco de lo previsto en la Directiva

n.° 007- 2021- CG/ NORM ° Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidatl"

aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 134- 2021- CG de 11 de junio de 2021 y
motlificatoria.

2.  Objetivos

Establecer si el proceso de selección de la adjudicación simplificada para la ejecución de la obra

Renovación de puente; en el( la) puente Huiña, en la ruta n.° AN- 1161, trayectoria: EMP. AN- 109

Huamba)- San Miguel- Huayán- Succha- Aija( prov. Aija) EMP. AN- 109, de ia progresiva 0+ 420,

en el C. P. Santiago de Huiña - Huamba, distrito de Huayán, provincia Huarmey, departamento
Ancash", se realizó conforme lo previsto en las bases integradas y normativa aplicable.

3.  Materia de Control y Alcance

Materia de Control

Producto de la revisión y análisis a los documentos contenidos en el expediente de contratación
de la Adjudicación Simplificada n.° AS- SM- 08- 2023- MPH/ CS- 1, para la ejecución de la obra:

Renovación de puente;  en el( la)  puente Huiña,  en la ruta n.°  AN- 1161,  trayectoria:

EMP. AN- 109 ( Huamba) - San Miguel - Huayán - Succha- Aija ( prov. Aija) EMP. AN- 109, de la

progresíva 0+ 420, en el C. P. Santiago de Huiña- Huamba, distrito de Huayán, provincia Huarmey,
Departamento Ancash", por un valor referencial de Sl1 612 380, 54, se advirtió que el comité de

selección no admitió dos( 2) ofertas por documentación sujeta a subsanación y observaciones que
carecían de sustento legal y estrictamente de forma que no afectaban el contenido esencial de la
oferfa; así como, descalificaron una ( 1) oferta, alegando que la experiencia en obras similares

presentado por el postor no guarda relación de semejanza con lo solicitado en las bases

integradas y requisitos de experiencia del postor en la especialidad, a pesar que existe opinión de
la Dirección Técnico Normativo del OSCE que afirma que existen actividades que pueden ser

consideradas como obras similares, limitando con ello a la entidad de contratar en mejores

condiciones económicas por S1157 064, 57.
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Alcance

El servicio de control específico comprende ei periodo de 16 de junio al 4 de agosto de 2023,

correspondiente a la revisión y análisis de la documentación relativa al hecho con evidencias de
presunta irregularidad.

4.  De la entidad o dependencia

La Municipalidad Provincial de Huarmey, pertenece ai nivel de gobiemo local.

A continuación, se muestra la estructura orgánica gráfica de la entidad:
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Fuente: Ordenanza Municipal n.° 026- 20191MPH de 28 de noviembre de 2019,

5.  Notificación del Pliego de Hechos

En aplicación del numeral 7. 30 de las Normas Generales tle Control Gubernamental, aprobadas

con Resolución de Contraloría n.° 295- 2021- CG, la Directiva n.° 007- 2021- CGINORM " Seroicio

de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad", aprobada mediante Resolución de

Contraloría n.° 134- 2021- CG de 11 de junio de 2021 y modificatorias, así como al marco normativo
que regula la notificación electrónlca emitida por la Contraloría se cumplió con el procedimiento

de notificación del Pliego de Hechos a las personas comprenditlas en los hechos con evidencias

de presunta irregularidad a fin que formulen sus comentarios o aclaraciones ( Apéndice n.° 34).
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II. ARGUMENTOS DEL HECHO ESPECÍFICO PRESUNTAMENTE IRREGULAR

1.  COMITÉ DE SELECC16N NO ADMITIÓ Y DESCALIFICÓ OFERTAS DE POSTORES PESE A QUE

CUMPLIERON CON LA PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS OBLIGATORIOS Y REQUISITOS

DE CALIFICAC16N; ASIMISMO, OTORGARON LA BUENA PRO A POSTOR QUE PRESENTÓ LA

MAYOR PROPUESTA ECONÓMICA, AFECTANDO EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA,  LIMITANDO A LA ENTIDAD CONTRATAR EN MEJORES

CONDICIONES ECONÓMICAS POR S1157 064, 57.

De la revisión y evaluación a la documentación contenida en el expediente de contratación del
procedimlento de selección de la Adjudicación Simplificada n.°  008- 2023- MPHICS-  primera

convocatoria, para la" Renovación de puente; en el( la) puente Huiña, en la ruta n.° AN- 1161, trayectoria:

EMP. AN- 109 ( Huamba) - San Miguel - Huayán - Succha - Aija ( prov. Aija) EMP. AN- 109, de la

progresiva 0+ 420, en el C. P. Santiago de Huiña - Huamba, distrito de Huayán, provincia Huarmey,
departamento Ancash", se advierte que los miembros titulares del Comité de Selección que tenían a

cargo la elaboración de los documentos del procedimiento de selección, el cual incluye desde la

elaboración de las bases, preparación, conducción y realización del procedimiento de selección hasta
su culminación, no realizaron una revisión objetiva de las ofertas; toda vez que, no admitieron y
descalificaron ofertas de postores que cumplieron con la presentación de los documentos obligatorios

y requisitos de calificación; así como, otorgaron la buena pro a postor que presentó la mayor oferta
económica, afectando el correcto funcionamiento de la administración pública, limitando a la entidad

contratar en mejores condiciones económicas por S/ 157 064, 57.

Contraviniendo con ello, eI artículo 188 de la Ley n.° 26887- Ley General de Sociedades, artículo 2, 9
y 12 dei Texto Único Ordenado de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, el artículo 14
y 188 del Decrero Legislativo n.° 1332 Decreto legislativo que facilita la constitución de empresas a
través de los centros tle desarrollo empresariai- CDE; artículo 46, 49, 50, 51 y 60 del Decreto Supremo
n.° 344-2018- EF que aprueba el Reglamento de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
y sus modificatorias y las Bases administrativas del Procedimiento de Selección de la adjudicación
simpiificada n.° 008- 2023- MPH/ CS para la ejecución de la obra" Renovación de puente; en el( la) puente

Huiña, en la ruta n.° AN- 1161, trayectoria: EMP. AN- 109 ( Huamba) - San Miguel - Huayan - Succha -

Aija( prov. Aija) EMP. AN- 109, de la progresiva 0+ 420, en el C. P. Santiago de Huiña- Huamba, distrito

de Huayan, provincia Huarmey, departamento Ancash".

Los hechos expuestos, afectaron el correcto funcionamiento de la administración pública, limitando a la

entidad contratar en mejores condiciones económicas por S1157 064, 57, del procedimiento de selección

de la adjudicación simplificada n.° 008- 2023- MPH/ CS para la ejecución de la obra ° Renovación de

puente; en elQa) puente Huiña, en la ruta n.° AN- 1161, trayectoria: EMP, AN- 109( Huamba)- San Miguel

Huayan - Succha - Aija ( prov. Aija) EMP. AN- 109, de la progresiva 0+ 420, en el C. P. Santiago de

Huiña - Huamba, distrito de Huayan, provincia Huarmey, departamento Ancash.

Los hechos expuestos, se originaron por el accionar de los miembros titulares del comité de selección
que tenían a cargo la elaboración de los documentos del procedimiento de selección, el cual inc uye

desde la elaboración de las bases, preparación, contlucción y realización hasta su culminación del
procedimiento de selección de la Adjutlicación Simplificada n.° 008- 2023- MPH/ CS para la ejecución de

la obra " Renovación de puente; en elQa) puente Huiña, en la ruta n.° AN- 1161, trayectoria: EMP. AN-

109( Huamba)- San Miguel- Huayan- Succha- Aija( prov. Aija) EMP. AN- 109, de la progresiva 0+ 420,

en el C. P. Santiago de Huiña- Huamba, distrito de Huayan, provincia Huarmey, departamento Ancash";
toda vez que, no admitieron dos ( 2) ofertas con documentación sujeta a subsanación y observaciones
que carecían de sustento legal y estrictamente de forma que no afectaba el contenido esenciai de la
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oot
0     '

lo      presentado por el postor no guarda relación de semejanza con lo solicitado en las bases integradas y
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obras similares, limitando con elio a la Entidad de contratar en mejores condiciones económicas por

S/ 157 064, 57.

Los hechos expuestos se detallan a continuación:

Antecedentes

De la revisión a la documentación de la etapa preparatoria se advierte que previo a la convocatoria del

procedimiento de selección para la contratación de la ejecución de la obra: " Renovación de Puente: en

el ( la) Puente Huiña, en la Ruta n.° AN- 1161, Trayectoria: Emp. AN- 109 ( HuambaJ — San Miguel—
Huayan—Succha—Aija( Prov. Aija) Emp. AN- 109, de la progresiva 0+ 420, en el C. P. Santiago de Huiña

Huamba, distrito de Huayan, provincia de Huarmey, departamento de ÁncasK', no se contaba con la
autorización de la Autoridad Administrativa del Agua-Huarmey- Chicama (Apéndice n.° 4), dado
que la obra sería construida en fuentes naturales de agua, requisito necesario para convocar el

procedimiento de selección y para la ejecución del contrato.

Inobservando de esta manera lo establecido en el numeral 41. 2 contenido en el Artículo 41. Requisitos

para convocar, del Reglamento de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones con el Estado, que refiere
textualmente: "(...) Tratándose de procedimientos de selección para la ejecución de obras se requiere

contar adicionalmente con el expediente técnico y la disponibilidad fisica del terreno°; asi como, en el

32. 5 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, el cual establece
el caso de la contratación de ejecución de obras, la Entidad debe contar con la disponibilidad física

del terreno. Excepcionalmente dicha disponibilidad puede ser acreditada medíante entregas parciales

siempre que las características de la obra a ejecutar lo permitan. Esta información debe estar incluida

en los documentos del procedimiento de selección (...)".

A pesar de ello, la entidad, mediante Resolución de Alcaldía n.° 425- 2023- MPHIA de 19 de junio de

2023 ( Apéndice n° 5), aprobó el expediente técnico de la obra, con una inversión total de

Sl1 612 380, 54 según detaile:

CUADRO N° 1

RESUMEN DE PRESUPUESTO DE INVERSIÓN

Descripción Importe S/

Costodirecro S/ 1193383,57

Gastos generdles S/ 89 503, 77

Ufilidad S/ 83536, 85

Sub total S/ 1366414, 19

IGV Si245 956, 35

Pieaupueato de ejecuclón de obra S 1611380, 54

Supervisión Si64 49512

CasfodeExped ienfe Si35000, 00

CosroTotaldelPmyecfo SH7H875, 76

Puente: Resolucion de Alcaldia n" 185- 2023- MPHIA tle 31 tle marzo de 2023.

Elaborodo poc Equipo de planificación

o
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jG    
Autorización amparada en la ley n,° 29338—" Ley de Rewrsos Hidncos" y su Reglamenm aprobado mediante Decreto Supremo n.° 001- 2010-

o          ó AG, modifcado con Decreto Supremo n° 023- 2014- MINAGRI, con la cual se regula la adminisVación y gestión de los Recursos Hítlricos en
z

u   ,      el país; asimismq metliante Resolución JehaNral n. 007- 2015- ANA, se esfablecen los procetlimientos relacionados sobre otorgamientos de
derechos tle uso de agua y Autorizaciones de ejewciones de obras; así también, en el Articulo 7° de la Ley n' 29338 sehala que, la Autoridad
AdminisUativa de Agua autoriza toda intervención de los particulares que afecte o altere las caracteristicas de los óienes de dominio público,

Ec      asimismo el Adlculo 104° es ablece que, la Autoridad Nacional de Agua, apmeba la Ejecución de Obras de InfraestmcNra Pública o Privada

pa
wd`      que se proyecten en los cauces y cuerpos de agua naNrales y artifciales, asi como en los bienes asociados al agua.
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Seguidamente, Augusto Hair Diaz Goicochea subgerente tle obras públicas remitió el requerimiento

n.° 006- 2023- MPH- A-GM- GIISGOP de 17 de mayo de 2023 ( Apéndice n° 6), a Luis Felipe Padilla
Julca, gerente de infraestructura, solicitando la contratación para la ejecución de la obra; siendo la
finalidad pública2: "(...) brindar una in( raestructura, distribución y espacios ordenado,  vio por
conveniente el desarrollar un proyecto con el fin de buscar la renovación de un puente, mejorando la

calidad de vida a! os pobladores brindando estructuras de calidad en el Centro Poólado Santiago de
Huiña del distrito de Huayán".

La finalidad anteriormente descrita concuerda con los artículos 115°,  116°, 184° y 185° del
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 026- 2019-
MPH de 28 de noviembre de 2019, el cual contiene las funciones de la Gerencia de Infraestructura y
la Subgerencia de Obras Públicas, conforme a lo siguiente:

ARTÍCUL0115 Funciones Generales de la Gerencia de Infraestructura

Desarrollar funciones ejecutivas especializadas de ( i) formación y ejecución de proyectos de inversión
pública mediante la elaboración de los expedientes técnicos, evaluación ex post y la liquidación de obra,
planeamiento urbano- rural, y obras públicas.
ARTÍCUL0116 Funciones Específicas de la Gerencia de Infraestructura

Son funciones específicas de la Gerencia de Infraestructura

3.- Ordenarla elaboración de Proyectos de Desarrollo Urbano, en sus fases de pre factibilidad, factibilidad

e inversión, en función de/ as necesidades de la provincia.

10.- Formular las bases técnicas o administrativas para los concursos, licitaciones, contratos de las obras

municipales, bajo la modalidad de contrata que se ejecutan por la Municipalidad. (...)

13.- Monitorear la supervisión de las obras públicas, la protección del medio ambiente de acuerdo a las

leyes que los protegen

AR7ÍCUL0 184 Subgerencia de Obras públicas

La Subgerencia de Obras Públicas, le corresponde la categoría de tercer nivel organizacional dentro de

la estructura orgánica de la municipalidad y es la unidad orgánica encargado de programar, ejecutar y
supervisar las obras públicas que ejecuta la Municipalidad Provincial de Huarmey(...)"
ARTÍCUL0185 Funciones Generales de la Subgerencia de Obras públicas

Desanollar funciones de( i) ejecución de los proyectos de inversión pública declarados viables(... J
1.- formular los detalles técnicos para los procesos de seleccíón, relacionados con su competencia

2.- Programar, ejecutar y supervisar las obras públicas que ejecuta la Municipalidad

6.- controlar y supervisar que las obras municipales, se ejecuten de acuerdo con los proyectos y
especificaciones fécnicas aprobadas.

Posteriormente, el 18 de mayo de 2023, Augusto Hair Diaz Goicochea, subgerente de obras públicas

remitió a la subgerencia de logística y patrimonio, la Hoja de Control de Gastos " Requerimiento de
bienes y servicios n.° 2041" ( Apéndice n.° 7), la misma que cuenta con las firmas de citado
subgerente de obras públicas; así como, David De la Cruz Pizan y William Fretltly Aranda Palomino
en su condición de gerente municipal y el gerente tle administración y finanzas respectivamente.

A continuación, ei 22 de mayo de 2023, Amner Pool Alayo Guimaray, subgerente de logística y
patrimonio, remitió a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto el Formato n.° 1 " Solicitud de
Certificación de Crédito Presupuestario"( Apéndice n.° S), correspondiente a la obra por el monto de

Sl1 612 380, 54.

En ese orden de ideas, mediante informe n.° 02190- 2023- MPH- A- GM- GPP de 24 de mayo de 2023

O

F,
L

NtR INsr

lpcy   (
Apéndice n.° 9), Edwin Johny Soto Espinoza, gerente de Planeamiento y Presupuesto remitió a la

Subgerencia de Logística y Patrimonio, la certificación de crédito presupuestario mediante nota n.°r   t

LL "     

0000001700( Apéndice n° 70).

JEGE L 1

m,;, a Establecida en su requenmiento adjunto al requerimiento n.° 006- 2023- MPH-A- GM- GIISGOP de 17 de mayo de 2023.
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1. 1.  DEL COMITÉ DE SELECCIÓN:

Mediante informe n.° 1422- 2023- MPHIGM- SGLyP de 15 de junio de 2023( Apéndice n.° 11,

Amner Pool Alayo Guimaray, subgerente de Logística y Patrimonio solicitó a David De la Cruz
Pizan, gerente municipal la conformación del Comité de Selección; siendo que, el citado

gerente solicitó la opinión legal de Karim Guiliana Arroyo Tavara, gerente de Asesoría Juridica,

mediante ei memorándum n.° 1116- 2023- MPH- A- GM de 15 de junio de 2023 ( Apéndice

n° 12); a respecto mediante el informe legal n.° 553- 2023- MPH- A- GM- GAJ de 16 de junio de

2023( Apéndice n.° 13), se concluyó en lo siguiente:

7...) Aprobar la conformación del COMITÉ DE SELECCIÓN AS- SM-08- 2023-MPH7CS- 1 para
la ' RENOVACIÓN DE PUENTE; EN EL( LA) PUENTE HUIÑA, EN LA RUTA N.° AN- 1161,
TRAYECTORIA: EMP. AN- 109( HUAMBA)- SAN MIGUEL- HUAYÁN- SUCCHA- AIJA( PROV.

AIJA) EMP. AN- 109, DE LA PROGRESIVA 0+ 420, EN EL C. P. SANTIAGO DE HUIÑA -

HUAMBA, DISTRITO DE HUAYÁN, PROVINCIA HUARMEY, DEPARTAMENTO ANCASH" con

CUI n.° 25320223"(  )"

Finalmente, mediante Resolución de Gerencia Municipal n.° 226- 2023- MPH- A- GM de 16 de

1 junio de 2023( Apéndice n.° 14), se resolvió lo siguiente:

v.       
Arfículo n.° 2.- DESIGNAR,  al comité de selección AS- SM- 08- 2023- MPH/ CS- 1, para la

confratación de la adjudicación simplificada para la ejecución de la obra ' RENOVACIÓN DE

PUENTE; EN El(LA) PUENTE HUIÑA, EN LA RUTA N.° AN- 1161, TRAYECTORIA: EMP. AN-

109( HUAMBAJ - SAN MI GUEL- HUAYÁN- SUCCHA- AIJA ( PROV. AIJA) EMP. AN- 109, DE
LA PROGRESIVA 0+ 42Q EN EL C.P. SANTIAGO DE HUIÑA - HUAMBA, DISTRITO DE
HUAYÁN, PROVINCIA HUARMEY, DEPARTAMENTO ANCASH". En el cual se detalla:

ITEM CONDIC16N NOMBRES YAPELLIDOS N° DNI
CARGO

i PRESIDENTE iITULAR ING. LUIS FELIPE PADILLA 37667303 GERENTEDE

JULCA INFRAESiRUCiURA

2 1° MIEMBROiITULAR ING.   POOL GABRIEL 70014004 SUBGERENTEDEOBRAS

CHANAVAMORENO PÚBLICAS

3 2° MIEMBROiIiULAR AMNER POOL ALAYO 40945634 SUBGERENTEDELOGISTICA

GUIMARAY Y PATRIMONIO

4 PRESIDENTESUPLENTE ING.  JHON CHRISTIAM 42215625 GERENTEDEGESTI N

URIBE POMA PATRIMONIAL

5 1° MIEMBROSUPLENTE ING. AXELLGEANCARLOS 73365341 SUBGERENCIADEESTUDIOS

GAMARRABARTOLO YPROYECiOS

6 2° MIEMBROSUPLENTE WILLIAMFREDDYARANDA 07597810 GERENTEDE

PALOMINO ADMINIS7RAC16N Y FINANZAS

1. 2.  ELABORAC16N DE BASES PARA LA CONVOCATORIA:

Mediante" Acta de instalación del comité de selección n.° 23- 2023- MPH- CS" de 19 de junio
de 2023 ( Apéndice n. 15), el Comité de Selección integrado por Luis Felipe Padilla Julca,

presidente titular; Pool Gabriel Chanava Moreno, primer miembro titular; Amner Pool Alayo

Guimaray, segundo miembro titular,  procedieron a instalarse, siendo que, el Órgano
Encargado de las Contrataciones entregó el expediente de contratación aprobado al

presidente del citado comité de selección.

En la misma fecha, mediante " Acta de conformidad de proyecto de bases o solicitud de

expresión de interés" n.° 24- 2023- MPH- CS de 19 de junio tle 2023 ( Apéndice n° 76), el

Comité de Selección integrado por Luis Felipe Padllla Julca, presidente titular; Pool Gabriel

Chanava Moreno, primer miembro titular; Amner Pool Alayo Guimaray, segundo miembro
titular, manifestaron lo siguiente: °(... J que han tenido a la vis[ a el proyecto de bases y que

pN1ROl iqsr este fue revisado por cada uno de los presentes, por lo que en libertad y conocimienfo, se
oo    -   

r

o acuerda por unanimidad aprobar el mencionado proyecto(...)".

x
0."'.    
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CONTRALORÍA

Ahora bien, el comité de selección integrado por Luis Felipe Padilla Julca, presidente titular,

Pool Gabriel Chanava Moreno, primer miembro titular; Amner Pool Alayo Guimaray, segundo
miembro titular, procedió a elaborar y suscribir las bases administrativas ( Apéndice n' 17);
siendo que, mediante informe n.° 01- 2023- MPH/ CS de 19 junio de 2023, ( Apéndice n.° 18),

el presidente del citado Comité de Selección3, solicitó la aprobación de bases de la

Adjudicación Simplificada AS- SM- 08- 2023- MPHICS- primera convocatoria; seguidamente,

David De la Cruz Pizan, gerente municipal mediante memorándum n.° 1141- 2023- MPH- A-

GM de 19 de junio de 2023( Apéndice n.° 19), solicitó opinión legal de Karim Guiliana Arroyo

Tavara, gerente de Asesoría Jurídica, la misma que mediante informe legal n.° 559- 2023-

MPH- A- GM- GAJ de 20 de junio de 2023( Apéndice n.° 20), conduyó lo siguiente:

APROBAR, las Bases del procedimiento de selección POR adjudicación simplilicada N°

008-2023- MPHlCS- PRIMERA CONVOCATORIA, para la ' RENOVACIÓN DE PUENTE; EN

EL( LA) PUENTE HUIÑA, ENLA RU7A N.° AN- i 161, TRAYECTORIA: EMP. AN- 109( HUAMBA)

SANMIGUEL- HUAYÁN- SUCCHA- AIJA( PROV AIJA) EMP. AN- 109, DELAPR06RESIVA

0+ 42Q EN EL C P. SANTIAGO DE HUIÑA - HUAMBA, DISTRITO DE HUAYÁN, PROVINCIA
HUARMEY, DEPARTAMENTO ANCASH", por un valor estimado es 1 612 380, 54(...)°.

C     / 

Seguidamente, mediante Resolución de Gerencia Municipal n.° 249- 2023- MPH• A- GM de 20

de junio de 2023( Apéndice n.° 21), David De la Cruz Pizan, gerente municipal aprueba las

bases citadas en el párrafo anterior.

1. 3.  DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

A continuación, el 20 de junio de 2023 se convocó a través Sistema Electrónico de

Contrataciones del Estado ( SEACE) el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada

n.° AS- SM- 8- 2023- MPHICS- 1, estableciendo para ello el siguiente cronograma.

IMAGEN N° 1

CRONOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Gonwca[ otle 20/ 06R023 ZO/ 06/ ROl3

Ne4óvodeParticlPrnta( ElettmNca)    
II/ 06R021 W/ O) R02;

OO: Ot 23: 59

PormWatlónAemnsultesy 3t/ 06/ 30I3 33/ 06/ iO3i

nhwrvnr. inies( Flectronica)     00: 01 3: 59

nbzoluc óneeconzulvaxy
w o ROI3 w o]/ 10) 3

oeservec mesfE ecvomca7

i ies• a p deia: ea:       
aio iioz       oaio> iiozi

SEACE

Peun[ aclÓndeOfertas Elec[ mMca)     

OJ/ O) R023 O)/ 0]/ 1G23

00: 01 t3: 59

Evtluadónycallffceción
10/ 0)/ i023 11/ 0IR023

SfACE

Oto qamienlo de la Buena Pro I I/ 0 2023       
0>/ JO] l

SEACE Ih_ JO

Fuente: Portal Web del Sis ema EIecVónico tle Contrataciones del Estado— SEACE, procetlimienro tle seleceión tle
la Adjudicación Simplificatla n.° AS- SM$ 2023- MPH/ CS- 1

AI respecto,  de acuerdo al cronograma establecido en el sistema electrónico de

contrataciones del estado- SEACE se registraron diecinueve ( 19) participantes, algunos de

los cuales formularon y registraron sus consultas y observaciones en dicha etapa.

Subsecuentemente, el 26 de junio de 2023, et Comité de Selección integrado por Luis Felipe

taa.  
Padilla Julca, presidente titular; Pool Gabriel Chanava Moreno, primer miembro titular; Amner

oo` 

u  

l

o
Pool Alayo Guimaray, segundo miembro titular, se reunió con la finalidad de analizar, discutir
y aprobar el pliego de absolución de las tres( 3) consultas y tres( 3) observaciones, tal y como

ece o x '
Gerente de Infraeshuctura
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CONTRALORÍA

se evidencia en el Acta de absolución de consultas y observaciones de la AS n.° 008- 2023-
MPH/ CS- 1 de la misma fecha( Apéndice n.° 22).

Seguidamente,   mediante informe 002- 2022- MPH/ CS de 26 de junio de 2023

Apéndice n.° 23), se procedió a derivarlas al área usuaria°; siendo que, la Subgerencia de

Obras Públicas elaboró el Anexo n.° 2 ° Formato de Pliego de absolución de consultas y
observaciones" 5( Apéndice n.° 24).

En ese orden de ideas, Pool Gabriel Chanava Moreno, primer miembro titular del Comité de

Selección y en su condición de área usuaria ( sub gerente de Obras Públicas), remitió al
presidente del comité de selección, la absolución de las consultas y observaciones; por lo
que, mediante acta de integración de bases de la AS n.° 003- 2023- MPHICS- 1 de 4 de julio

de 2023 ( Apéndice n.° 25), se procedió a integrar las bases del proceso de selección

Apéndice n° 26).

AI respecto, de la revisión a las bases integradas ( Apéndice n.° 26) elaboradas por el comité

de selección, consignaron en el numeral 2, 2 del Capítulo II de la sección específica, los

documentos de presentaclón obligatoria y facultativa que debían contener las ofertas, así
como, notas de importancia y advertencias que corresponden a las bases estandarizadas del
OSCE aprobado con Directiva n,° 001- 2019- OSCEICD, que debían ser tomadas en cuenta por

los postores al momento de presentar sus ofertas y por todos los miembros titulares del comité
de selección al momento de realizar la admisión de las ofertas, las cuales se detalla a
continuación:

2.2 CONTENIDO DE LAS OFERTAS

La oferta contendrá, además de un indice de documentos, la siguiente documentación:

2. 2. 1 Documentación de nresentación obliaatoria

2.2. 1. 1. Documentos para la admisión de la oferta

a)  Declaraciónjurada de datos del postoc ( Anexo n.° 1)

b)  Documento que acredite la representación de quien suscrióe la oferta.

En caso de personajurídica, copia del certificado de vigencia de poderdel representante legal,

apoderado o mandatario designado para tal efecto.

En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o documenfo an8logo,

o del ceRificado de vigencia de poder ororgado por persona natural, del apoderado 0

mandatario, según corresponda,

En el caso de consorcios. este documento debe ser presentado por cada uno de los

integrantes del consorcio que suscriba la promesa de consorcio, según corresponda.

AdveRencia

De acueido con el a ticulo 4 del Decreto Legislativo N° 1246, las Entidades esf8n prohibidas

de exigir a los administrados o usuarios la información que puedan oótener directamente

mediante la interoperabilidad a que se refieren los artículos 2 y 3 de dicho Decreto
Legislativo. En esa medida, si la Entidad es usuaria de la Plataforma de Interoperabilidad

del Estado - PIDE y siempre que el servicio web se encuenfre activo en el Catálogo de
Servicios de dicha plata/ orma, no conespondeiá exigir el ceRificado de vigencia de poder

y/o documento nacional de identidad.
c)  Declaración jurada de acuerdo con el literal b) del articulo 52 del Reglamento.

Anexo n.° 2)

d)  Declaraciónjurada de cumplimiento del Expediente Técnico, según el numeral3. 1

del Capítulo III de la presente sección. ( Anexo n.° 3)

oN
ao,

r
e)  Declaraciónjurada de plazo de ejecución de la obra. ( Anexo n.° 4)

o`'    ^ 1  °` oy
w., pw y ubgerencia de Obras Públicas, también pdmer miemóro tiWlar del comité de selección.

O

NM PY

s o se advierte el r istro de la fecha de la formulación.

EF o  
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Promesa de consorcio con firmas legalizadas, de ser el caso, en la que se

consigne los integrantes, el representante común, el domicilio común y las
obligaciones a las que se compromete cada uno de los integrantes del consorcio,
así como el porcentaje epuivalenfe a dichas obligaciones. ( Anexo n.° 5)

g)  El precio de la oferfa en SOLES y.
El desagregado de parfidas, cuando el procedimiento se haya convocado a

suma alzada.

Los precios unitarios, considerando las partidas según lo previsto en el úttimo
párrafo del literal b) del articulo 35 del Reglamenfo.

Asimismo, la o( eRa incluye el monto de la prestación accesoria, cuando

conesponda. (Anexo n.° 6J

El precio total de la oferta y los subtotales que lo componen deben ser expresados
con dos( 2) decimales. Los precios unitarios pueden ser expresados con más de
dos( 2) decimales.

Im ortante

El órgano encargado de las contrataciones o Comité de selección, según
corresponda no puede incorporar documentos adicionales para la admisión de la

C/ x     „ 

oferta a los establecidos en este acápite.

El análisis de precios unitarios y el detalle de los gastos generales lijos y variables
de la oferta se presentan para el perfeccionamiento del contrato.

El órgano encargado de las contrataciones o Comité de selección, según
corresponda declara no admitidas las ofertas que no se encuentren dentro de los

limites del valor referencial previstos en el numera128.2 del articulo 28 de la Ley.
Asimismo, verifica la presentación de los documentos requeridos. De no cumplir

con lo requerido, la oferta se considera no admitida.

2. 2. 2 Documentación de oresentación facultativa

a)   En el caso de microempresas y pequeñas empresas integradas por personas con
discapacidad, o en el caso de consorcios conformados en su fotalidad por estas

empresas, deben presenfar la constancia o cerfificado con el cual acredde su

inscripción en el Registro de Empresas Promocionales para Personas con
Discapacidad.

b)   Solicitud de bonificación del cinco por ciento( 5%) por tener la condición de mic o

y pequeña empresa¡ Anexo N° 11).

Advertencia

El órgano encargado de las contrafaciones o Comité de selección, según corresponda
no podrá exigir al postor la presentación de documenfos que no hayan sido indicados
en los acápites' Documen[ os para la admisión de la oferta", ' Requisitos de calificación"

y" Factores de evaluación".

A partir de los cuales, se entiende que en el caso que un postor no cumpliese con la presentación

de la documeNación obligatoria establecida en las Bases Integradas ( Apéndice n.° 26), su
oferta debió ser considerada como no admitida.

Etapa de admisión de ofertas

Posteriormente, en la etapa de admisión y evaluación de ofertas, se evidenció que de los
diecinueve ( 19) participantes registrados, cinco ( 5) postores presentaron sus ofertas, los

R^ ws„

co

mismos que se detallan a continuación:

ge

JEGE Fl      
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CUADRO N° 2

POSTORES REGISTRADOS

tem Ruc Nombre o Razón social Oferta económka     % Valor Referenefal

1 20422894854 Milenio consulrores S. A. C.    S/ 1 451 142. 49 9. 00

2 20477760318 Acvo Ingenieda y ConsVuccion S. A. G 511 536 800, 05 95. 31

3 20231662244 ConsorcioPuyalli SI1596256, 73 99.00

4 20569318131 ConsorcioHuarmey SI16082W, 06 9974

5 20600645511 Consorcio Virgen Oe la Puerta Borrador no emiado

Fuente, Expediente de contratación.

Elaborado por Equipo de planificación

En taI sentido, de la revisión a las ofertas presentadas por tos postores, se comprobó que

cuatro ( 4) presentaron los documentos de presentación obligatoria, los cuales se detallan a

continuación:

CUADRO N° 3
fr=   DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LOS POSTORES

b) Documento
c) Declaración

d) Declaracbn g Preciodela
a) Declarsción jurzdade e) Declarsción  Promesa

que acredke la jurada de oferta en solea
ju2da de acuerdo con el jurada de plazo de consorcio

N°  Postor datos del represeritación  itersl b) del cumpllmlemo de ejecucibn ton flrmas Y deugregado
de quien del Expediente de partidas

postor.  artículo52del delaobra.   legal' vadas.

Mexon" i)   
suscribela

Reglamento.     
Técnico.    (

p on.° 4 ( Mexon.° 5) (^
exon° 6)

oferta.     q exo nP 2)   ( A^ e: o n° 3)
MilenioconsultoresS. A. C.    

p esentó Presento Presenlo Presentb Presentó
No Presmtó

Apéndice n° 27  corresponde

Acvo Ingenieria y
2 ConsWcción S. A, C.       Presentá Presentó Presentó Presentó Presentó

No Presentó

Apéndice n.° 28)  
corresponde

3
Consorcio Puyalli

p esentó Presentó Presentó Presentó Presentó Presentó
P tó

Apéndice n° 29)

4
Consorcio Huartney

Presentó Presentó Presentó Presentó Presentó Presento
P esentó

Apéndíce n.° 30)

Fuente: Ofertas presentadas por los postores covespondiente al procedimiento de selección de la Adjudicación Simplificada

n." 2- 2022- MDGCS- 1.

Elaborado por. Comisión tle control

Tai como se aprecia en el cuadro anterior, los cuatro ( 4) postores cumplieron con presentar

la totalidad de la documentación obligatoria que exigían las bases para la admisión de sus

ofertas; sin embargo, según el " Acta de admisión, evaluación, calificación de ofertas y
ororgamiento de la Buena Prd' de 11 de julio de 2023( Apéndice n.° 31), suscrito porel comité

de selección integrado por Luis Felipe Padilla Julca, gerente de Infraestructura; Pool Gabriel

Chanava Moreno, subgerente de Obras Públicas; Amner Pool Alayo Guimaray, subgerente de
Logística y Patrimonio, no admitieron la propuesta de los postores Acvo Ingeniería y
Construcción S. A. Cy Consorcio Puyalli, siendo las razones de la no admisión a las
propuestas, las que se detallan en el cuadro siguiente;

pH aoi i i r

ioo        
Go

tQ u mm nvwwu a4
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CUADRO N° 4

EVALUACIÓN DE COMITÉ DE SELECC16N AL CONSORCIO PUYALLI

Consorcio Puyalli con RUC 20231662244 y una propuesta de SN 596 256, 73 Propuesfa no admitida

OBSERVACIONES:

El CONSORCIO PUYALLI incumple con lo establecitlo en el literal b) Doamento que acretlite la representación de quien
suscribe la oferta al presentar el Integrante JKMB GENERALES S. R. L. copia del certifcado de vigencia de poder tlonde se
detalla en forma literal las facultades otorgatlas al gerente Sr. MORILLO BUSTAMANTE JUAN MANUEL, y tle la revisión
realizada se ha vetlficatlo que en ningún extremo contiene dentro de las mismas la facultad para present2rse en pmcesas tle
licitación ylo prceedimientos atlministratima

En este punto, es per nente señalar que la OPIN16N N° 128- 20181DTNS, señala:

En caso el postor actúe a fravés de represenfante legal, apoderado o mandatario, el brgano a cargo del
procedimienfo de selección deberá revisar de manera infegral los alcances de la vigencia de podei presenfada, a

e% cfos de poder deferminar que dicha persona cuenta con las ( acuttades de 2presen[ ación su( cienfes para

suscábii la o( erfa.

En el anexo N° O6 PRECIO DE LA OfERTA, el CONSORCIO PUYALLI, Utiliza un formato distinto al establecido en las bases
estándar aprobatlo metliante Resolución N° 210- 2022- OSCE- PRE, que motlifca la Directiva N° 001- 2019- OSCEICD, Bases y
solicitutl tle expresión de interes est8ntlar para los procedimientos tle selección a convorar en el marco de la Ley N 30225.

No indica si es ITEM único ylo Consigno el nombre del Item tal como lo indica el anexo 6 estandarizado empleatlo para precios

unitarios:

En este punto, es pertinente señalar que el numeral 60. 4 del aRículo 60 del reglamento establece que" En el documento que

contiene el precio ofertado u ofeda económica puede subsanarse la rúbrica y la foliacián, la falta de firma en la oferta econámica
no es subsanable, en caso de divergencia entre el precio cotizado en números y letras, prevalece este últimd'.

Así bien el aRículo 60 del reglamento establece tleterminados supuestos en los cuales una oferta puede ser subsanada, en el

presente caso no resWta posible su aplicacidn, puesto que, ademAs de no estar prevista como supuesto de subsanación la
incoherencia de información presentada, si se aplicase se estada modiAcando el alcance tle la oferta presentada por el postor.

AdemAs, rabe reiterar que, de conformidad con lo establecitlo en las bases( en concortlancia con las óases integradas), el

participante debe verificar, antes de enviar su ofeda tle manera electrónira a iravés tlel SEACE, bajo su responsabilidad que el

archivo pueda ser descargado y que su contenido sea legióle

PUNDAMENTACIÓN JURIDICA'.

Asimismo, la Resolución N° 2167- 2020- TCE- Si del Tribunal de Contrataciones del Estado, en su fundamento i6 que señala lo

siguiente:(.. J En e/ ecto, no es unción del comité de selección( ni de este Tnbunal) interpietar ylo in(erir inlormación que obre en la
o eda de los postores; por ende, no puede asumir hechos que no se desprenden de Porma clara, expresa y ehacientemenfe de la
o(erfa(..); además de ello,(., J puesto que ello podria generar nesgos a la Entidad, en la efapa de ejecución contractuai; tampoco
puede wnegir erroies o saNar amóig' úedades que se presenten en la oleda de los postores, ya que ello implicaria afenfar conha el
Pdncipio de Igualdad de Trato(..)

CONCLUS16N.

Se conduye que el postor incumplió al consignar que el representante legal del integrante del consorcio JKMB GENER4LES S. R. L.
tiene las( acWtades para presentarse en proceso de selección, asi mismo incumple con elaborar su oferta de acuerdo a los formatos
estantlarizados( anexo 6), se evidencia que el postor no podria acretlitar una vez el valor referencial en obras similares tlebido a que

su contrato privado de consorcio incumplida con la direcCiva N° 005- 2019- OSCEICD y dado que, la formulación y presentación de la
oferta es de entera responsabilidad del postor, de manera que las consecuencias tle cualquier defciencia o tlefecto en su elaboración

o en los documentos que la integran deben ser asumidas por aquél. Sin que la entidad o los dem85 competidores se vean perjudicatlos

por su falta de aitlatlo o tllllgencia.

Fuente: Acta de presentación, admisión, ralificación, y otorgamiento de la Buena Pro.
Elaborado poc Comision tle control

Revisión realizada aor la comisión de control de la oferta no admitida

Con re ación al primer punto, se evidencia que el CONSORCIO PUYALLI atljuntó la
certificación de vigencia suscrita por la Superintendencia Nacional de Registros Públicos

Apéndice n.° 29), en la cual se confere facultades, tal y como se muestra a continuación:

t taot iy r.O        lGCO p

10    
E•      
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IMAGEN N° 2

CERTIFICADO VIGENCIA CONSORCIO PUYALLI
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Fuerrte: Propuesra de CONSORCIO PUYALLI

Ahora bien, el artículo 188 de la Ley n.° 26887- Ley General de Sociedades, señala que
el cargo de gerente goza, entre otras, de las siguientes atribuciones,

Artículo 188°.- Atribuciones del gerente.

Las atribuciones del gerente se establecerán en el estatuto, al ser nombrado o por acto

posterioc Salvo disposición distinta delestatuto o acuerdo expreso de lajunta generalo del

directorio, se presume que el gerenfe general goza de las siguientes atribuciones:(...)

2. Representar a la sociedad, con las facultades generales y especiales previstas en eI
Código Procesal Cívil y las facultades previstas en la Ley de Arbitraje.

Así también, conforme al Decreto Legislativo n.° 1332 que facilita la constitución de

empresas a través de los centros de desarrollo empresarial- CDE publicado el 6 de enero

de 2017, en su séptima disposición complementaria final incorpora a los artículos 14 y 188
de la Ley lo siguiente:

Adiculo 14.- Nombramiento, poderes e inscripciones

El nombramiento de administradores, de liquidadores o de cualquier representanfe de la

sociedad asi como el otorgamiento de poderes por ésta surten efecto desde su aceptación

expresa o desde que las referidas personas desempeBan la función o ejercen tales poderes.

El gerente general o los administradores de la sociedad, según sea el caso, gozan de las

facultades generales y especiales de representación procesal señaladas en el Código
Procesal Civil y de las facultades de representación previstas en la Ley de Arbdraje, por el
solo mérito de su nombramiento. sallo estipulación en contrario

Las limitaciones o rest icciones a las facultades antes indicadas que no consten expresamente

inscritas en la Partida Electrónica de la sociedad, no serán oponibles a ferceros.

Articulo 188- Atribuciones del Gerente

Las atribuciones del gerente se establecerán en el estatuto, al ser nombrado o por acto

posterior.

oN ao,,
r

Salvo disposicibn distinta del estatuto o acuerdo expreso de la junta general o del directorio,
o       se presume que el gerente general goza de las siguienfes atribuciones:
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CONTRALORÍA

1.  Celebrar y ejecutar los actos y contratos ordinarios correspondientes al oójeto social; (...)
3.  Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones del directorio, salvo que éste acuerde sesionar

de manera reservada;

4.  Asistir, con voz pero sin uoto, a las sesiones de la junta general, salvo que ésta decida en

contrario;

5.  Expedir constancias y certificaciones respecto del contenido de los libros y registros de la
sociedad, y,

6.  Actuar como secretario de lasjuntas de accionistas y del directorio.
Sin perjuicio de lo indicado en el adiculo 14, el gerente general para la gestión de la sociedad

goza de las facultades siguientes:

1. Asistir con voz pero sin voto a las sesiones del directorio, salvo que éste acuerde sesionar

de manera reservada;

2.  Asistir con voz pero sin voto a las sesiones de la junta general, salvo que ésta decida en

contrario;

3.  Expedir constancias y ceRificaciones respecto del contenido de los libros y registro de la
sociedad, y,

4. Actuar como secretario de las juntas de accionistas

y del directorio.

C   

Las limitaciones o restricciones a las facultades antes indicadas que no consten expresamente

inscritas en la Partida Electrónica de la sociedad, no serán oponibles a terceros".

Además de ello, en la Resolución n.° 1403- 2021- TCE- S4 de 25 de junio de 2021, emitida

por el Tribunai de Contrataciones del estado, señala:

23. Estando a lo expuesto, se advierte que el gerente general del Impugnante, tiene entre sus

faculfades la de representar a la sociedad ante toda clase de autoridades y enfidades
administrativas, públicas o privadas, nacionales, locales, policiales, politicas.

A1 respecto, es preciso señalar que, a diferencia de los actos de disposición, pue se basan en

el principio de literalidad, los actos de administración no requieren de un detaile específico

para su realización, pues estos se encuentran orientados al cumplimiento de actuaciones
inherentes en beneficio de la sociedad, tales como la conservación de sus bienes o el ejercicio

de facultades administrativas.

En ese contexto, la afribución de representar a la sociedad ante todo tipo de autoridades

administrativas, resulta ser una facultad inherente al gerente general, estando la presentación

de ofertas en el marco de un procedimiento de selección, dentro de los alcances de dicha

atribución, pues tales actos tienen por finalidad

conMbuir a los fines de la sociedad

Por lo señalado precetlentemente, podemos evidenciar que el Comité de Selección basó

su observación y posterior condusión, en que la vigencia de poder presentada por el
postor, no se aprecia de manera taxativa que se le otorgue a su gerente general la facultad

para presentarse en procesos de licitación ylo procedimientos atlministrativos; conclusión

arribada sin tener en cuenta lo estipulado en el artículo 188 de la Ley n.° 26887 — Ley
General de Sociedades,  respecto de las atribuciones del gerente general, y más
específicamente lo prescrito en el Decreto Legislativo n.° 1332, el cual señala que las

limitaciones o restricciones a las facultades del gerente general que no consten

expresamente inscritas en la Partida Electrónica de la sociedad, no serán oponibles a

terceros. Por lo cual, la no admisión del postor por el punto uno, contraviene las normativas

antes citadas; así como lo establecido en las bases integradass ( Apéndice n° 26) del

procedimiento de selección.

1.1 CONTENIDO DE LAS OFERTAS

oN gpi
r

La o/ eda confendrá, adem8s de un indice de documentos, la siguiente documentación:

o

Y. Y. i DaumenWción de oresentación obliaatoda

i 7. 2. 1. 1. Documentos pare la admisibn de la oferta

J
a) Dxumenfo que acredite la representación de puien suscdbe la olerta.

EF OFi    InformedeControlEspecíficon." 009- 2024- 2-2911- SCE

ó,,      Periodo de i6 de junio al4 de agosm de 2023

94nppp`     Páginat5de44

000015



CONTRALORÍA

Con relación al segundo punto, en el cual señala que el formato del anexo 6 ( Apéndice

n° 29) es tlistinto al establecido en las bases integradas ( Apéndice n.° 26, se puede

evidenciar que es impreciso, puesto que la propuesta del Consorcio Puyalli consideró todos

los puntos solicitados en el anexo n.° 6, tal y como se detalla a continuación,

IMAGEN N° 3

COMPARACIÓN DE ANEXO 6 CONSORCIO PUYALLI VS BASES INTEGRADAS

Anexo n° 6 presentado por el consorcio PUYALLI Anexo n° 6 cantenido en las bases integradas
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fuente. Propuesta de Consorcio Puyalli

En ese sentido, en relación al uso y naturaleza de ios formatos previstos en las Bases
Integradas ( Apéndice n.° 26), estos formatos son referenciales para la elaboración y
presentación de las ofertas de los postores, ello de conformidad a lo señalado por el
Tribunal de Contrataciones del Estado mediante la Resolución n.° 0124- 2019-TCE- S1, de
5 de febrero de 2019, y en el cual se señala lo siguiente:

es necesario indicar que la naturaleza de los formatos y modelos previstos en
las bases integradas son referenciales, los cuales sirven como guia a' 9os postores

para elaborar sus ofertas, lo importante es que contengan la información mínima

necesaria para dar cuenta de determinada sifuación o estatus(..,)".

En caso de persona jundica, copia del certificado de vigencia de podei del representanfe legal, apoderado o mandatano designado para fal
efecto.

En caso de persona naturaL copia del documenfo nacional de identidad o documenfo anAlogo, o del cedificado de vigencia de poder oforgado

por persona naturad del apoderado o mandafaiio, según crorresponda.

En el caso de consorcbs, este documento debe ser presenfado por cada uno de los integrantes del consorcio que suscnba la promesa de
consorcio, se ún coRes onda.

AdveRencia

De acueNo con el aRicub 4 del Decrefo Legisla( roo N° 1246, las Entidades esf8n prohibidas de exigir a los administ2das o usuados la

y, RW 4fql info mación que puedan obtener directamente mediante la infemperabilidad a que se re( eren los articulos 2 y 3 de dicho Decrefo Legislafim.
ca En esa medida, si la Entidad es usuana de la Platalorma de Intempe abilidad del Estado— PIDE y siempre que el servicio web se encuentre

o yy adivo en el Catábgo de Servicbs de dicha plata/ orma, no co responderá exigir el cedificado de vigencia de poder y/o documento nacional de
3     °    identidad.

ó          •    
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CONTRALORÍA

Por lo cual, el uso de formatos que contienen y presentan la misma información mínima
requerida en las Bases Integradas, no implica el incumpiimiento o transgresión de las

referidas bases, ello en mérito a los principios de Eficiencia y Eficacia que rigen las
contrataciones públicas; en viRud de los cuales, las decisiones que se adopten en un

proceso de contratación deben orientarse al cumplimiento de los fines, metas y objetivos
de la Entidad, priorizando estos sobre la realización de formalidades no esenciales, a fin

de que tengan una repercusión positiva en las condiciones de vida de las personas, así

como el interés público, bajo condiciones de calidad y con el mejor uso de los recursos
públicos.

Ahora bien, el Comité de Seleccián en el desarrollo de su observación toma como

fundamentación jurídica a la Resolución n.° 2167- 2020- TCE- S1 emitido por el Tribunal de

Contrataciones del Estado, cuyo fundamento 16, señala lo siguiente: "(...) En efecto, no es

función del comité de selección ( ni de este Tribunal) interprefar y/o inferir información que
obre en la oferta de los postores; por ende, no puede asumir hechos que no se desprenden

de forma clara, expresa y fehacientemenfe de la oferta(...)".

AI respecto, es de señalar que la Resolución n,° 2167- 2020- TCE- S1 de 7 de octubre de

2020, emitido por el Tribunal de Contrataciones del Estado, se originó por la presentación

del recurso de apelación por parte de un postor en contra de la no admisión de su oferta y
el otorgamiento de la buena pro de un procedimiento de selección convocado por la

Municipalidad Distrital de San Marcos, solícitando al Tribunal, revoque su no admisión y
rechace la ofeRa del Adjudicatario. Por lo que, el Comité de Selección habria declarado la

no admisión de su ofeRa por la ilegibilidad de una partida en el cálculo del costo directo de

su oferta ( lo que habría dificultado su correcta visualización), caso distinto al presente

procedimiento.

Advirtiéndose, que la oferta del postor Consocio Puyalli ( Apéndice n° 29), cuenta con la

estructura del presupuesto de obra igual al establecido en las bases integradas Apéndice

n.° 26), y que lo observado por el Comité de Selección obedece a formalismos que no inciden
en el contenido esencial de la oferta y que se encuentra sujeta a subsanación conforme a la
normativa de contrataciones del estado', en aras de conservar la mayor cantidad posible

de ofertas y porende crear un escenario de competitividad para la contratación del servicio,
para la obtención de las mejores condiciones tle precio, artículo 60° Reglamento de la Ley
n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, el cual indica:

J Artículo 60. Subsanación de las ofertas
60. 1. Durante el desarrollo de la admisián, evaluación y cali( icación, el órgano a cargo del

procedimienfo solicita, a cualquier postoi que subsane alguna omisión o corriia

als ún error material o formal de los documentos presentados. siempre que no

alteren el contenido esencial de la oferta.

602. Son subsanables, entre otros, los siguientes errores materiales o formales:

a)  La omisión de determinada información en formaros v declaraciones

iuradas, distintas al plazo parcial o total o% rtado v al precio u o% rta

económica;(... J
e) Los referidos a las fechas de emisión o denominaciones de las constancias o

certificados emitidos por Entidades públicas;

Los referidos a las divergencias, en la información contenida en uno o varios

documentos, siempre que las circunstancias matena de acreditación existiera al

momento de la preseniación de la oferfa;

Artículo 60. Subsanación de las ofertas

tROI yS
9oM tr,    60. 2 Son subsanables, enVe otms, los si wenfes errores mafeAales o formales:

o o  a) La omisión de determinada iNormacibn en Iormatos y declaraciones juradas, distintas al plazo parcial o total ofedado y al precio u oleRa
econámica; ...

w.    •
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CONTRALORÍA

gJ Los errores u omisiones contenidos en documentos emftidos por Entidad
pública o un privado ejercíendo función pública;(... J

60.4. En el documento que contiene el precio ofertado u oferta económica puede subsanarse

la níbrica y la foliación. La falta de ( irma en la oferta económica no es subsanable.
énfasis y subrayado es nuestro)

Por tanto, podemos evidenciar que lo sollcitado por el Comité de Selección durante la

admisión obedece a un formalismo que no aitera el contenido esencial de ia oferta

Apéndice n' 29); además, lo señalado por Luis Felipe Padilla Julca, presidente titular;

Pool Gabriel Chanava Moreno, primer miembro titular, Amner Pool Alayo Guimaray,
segundo miembro titular, carece de precisión, quienes afirman que: " el CONSORCIO

PUYALLI, Utiliza un formato distinto al establecido en las bases esfándar aprobado

mediante Resolución N° 210- 2022- OSCE- PRE, que modifica la Directiva N° 001- 2019-

OSCE/ CD"; siendo que, los montos ylo precios de las partidas a ejecutarse, asi como, toda

la información contenlda en el anexo 6- precio de la oferta se encuentran de conformidad

con las bases integradas ( Apéndice n.° 26).

Finalmente, el Comité de Selección integrado por Luis Felipe Padilla Julca, presidente

titular; Pool Gabriel Chanava Moreno, primer miembro titular; Amner Pool Alayo Guimaray,
segundo miembro titular, pudo solicitar al postor Consorcio Puyalli la subsanación de este

formalismo del anexo 6, conforme lo previsto en el articulo 60° Reglamento de la Ley n.°
30225, Ley de Contrataciones del Estado, esto es, siempre que no aRere el contenido
esencial de la oferta; ello a fin de establecer condiciones de competencia efectiva y obtener
la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés público de la contratación

contribuyendo a la eficiencia y eficacia del proceso de selección. Más aún si, según
cronograma del procedimiento de selección, tenían dos ( 2) días para la etapa de

evaluación, calificación y otorgamiento de buena pro, el 10 y 11 de 2023.

CUADRO N° 5

EVALUAC16N DE COMiTÉ DE SELECC16N A ACVO INGENIERÍA Y CONSTRUCC16N S. A. 0

Acvo Ingenieda y Construcción S.A. C, con Ruc 2M71760318 y una propuesfa de SN PropuesU no admi0da

536 800, 05

OBSERVACIONES:

EnelanexoN O6PREC10DELA0FER7A, elpostorACV01NGENIERIAYCONSTRUCCIONS. A.C. UtilizaeltormatoaSUMAALZADA

y en las bases integradas del procedimien o de selección el sislema de conhatación es A PRECIOS UNITARIOS, de acuerdo a lo
establecitlo en las bases estándar aprobado metliante Resolución N° 210- 2022- OSCE- PRE, que motlifica la Direc6va N" 001- 2019-

OSCEICD, Bases y soliciWtl de expresión de interés es ándar para los procedimientos de seleccion a convocar en el marco de la Ley N°
30225.

En este punto, es peNnente señalar que el numeral 60. 4 del aRículo 60 del reglamento establece que' En el tlocumento que contiene el

precio ofertado u oferha económira puede subsanarse la rúbrica y la foliación, la falta tle firma en la ofetla económica no es subsanable,

en caso de divergencia enVe el precio cofizado en números y IeVas, prevalece este últimd'.
Asi bien el artículo 60 del reglamento establece determinadas supuestos en bs cuales una oferta puede ser subsanada, en el presente

caso no resNta posible su aplicación, puesto que, además de no estar prevista como supuesto de subsanación la incoherencia de

información presentada, si se aplicase se estaria modifiCantlo el alCance tle la oferta presentada por el postor.

AdemBs, cabe reiterar que, de conformidatl con lo establecido en las bases( en concordancia con las bases integradas), el participante

debe verificar, antes tle enviar su ofe de manera elecUónica a través tlel SEACE, bajo su responsabilidad que el archivo puetla ser

descargadoyquesucontenidosealegible.

CONCLUSIbN:

Se conduye que el posror ACVO INGENIERIA Y CONSTRUCCION S. A. C. inamplió al elaborar su oferta de acuerdo a los formalos

eslandarizatlos( anexo 6), la oferta es de entera responsabilidatl del postor, tle manere que las consecuencias de cualquier deficiencia o tlefecN

en su elaboracion o en los documentos que la inlegran deben ser asumidas por aquél. Sin que la entldatl o los demás competidores se vean

perjudicados por su falta tle cuidado o tliligencia.

Confortne a lo antes expuesto, debidamente motivado y fundamentatlo, NO SE ADMITE LA OFERTA tlel Posror ACVO INGENIERIA Y
CONSTRUCCION S.A. C.

Fuente: Acta tle presentaaón, admisión, calificacidr, y otorgamiento de la Buena Pro.

Q,,
1

Elaóorodo por.Comisión de control

i   

ww

Ece   °
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CONTRALORÍA

Revisión realizada oor la comisión de control de la oferta no admitida

Con relación a la no admisión de la propuesta del postor ACVO INGENIERÍA Y
CONSTRUCC16N S. A. C. ( Apéndice n.° 28), se evidencia que este utiliza el formato de
SUMA ALZADA; siendo que, en las bases integradas del procedimiento de selección el
sistema de contratación es de precios unitarios.

Finalmente, el comité de selección integrado por Luis Felipe Padilla Julca, gerente de
Infraestructura; Pool Gabriel Chanava Moreno, subgerente tle Obras Públicas; Amner Pool

Alayo Guimaray, subgerente de Logística y Patrimonio, en uso de sus atribuciones pudo
solicitar al postor Acvo Ingeniería y Construcción S.A. C. la subsanación de alguna omisión
o corrección de algún error material o formal en los documentos presentados, a fin de

establecercondiciones de competencia efectiva y obtener la propuesta más ventajosa para
satisfacer el interés público de ia contratación contribuyendo a la eficiencia y eficacia del
proceso de selección, siendo que, de acuerdo al artículo 60° Reglamento de la Ley n.°
30225, Ley de Contrataciones del Estado, el cual indlca:

Articulo 60. Subsanación de las ofertas

60. 1. Duran e el desarrollo de la admisión, evaluación y calificación, el órgano a cargo del

C     

Procedimiento solicita, a cualquier postor que subsane alguna omisión o corriia alnún

enor material o formal de los documentos uresentados, siemnre aue no alteren el

contenido esencial de la oferta.

60. 2. Son subsanables, entre otros, los siguientes erroies materiales o formales:

aJ La omisión de determinada información en formafos v declaraciones iuradas,
distinfas al plazo parcial o total ofertado v al precio u o% rta económica:

e) Los referidos a las fechas de emisión o denominaciones de las constancias o certificados
emitidos por Entidades públicas;

Los referidos a las divergencias, en la información contenida en uno o varios

documentos, siempre que las circunstancias materia de acreditación existiera al

momento de la presentación de la oferta;

g) Los errores u omisiones contenidos en documentos emitidos por Entidad pública o un
privado ejerciendo función pública;(...)

60. 4. En el documento que contiene el precio ofertado u oferta económica puede subsanarse

la níbrica y la foliación. La falta de firma en la oferta económica no es subsanable.
énfasis y subrayado es nuestro)

Más aún si, según cronograma del procedimiento de selección, tenían dos ( 2) días para la

etapa de evaluación, calificación y otorgamiento de buena pro, el 10 y 11 de 2023.

Con relación a los postores Milenio consultores S. A.C. y Consorcio Huarmey, el Comité de
Selección integrado por Luis Felipe Patlitla Julca, presidente titular; Pool Gabriel Chanava

Moreno, primer miembro titular, Amner Pool Alayo Guimaray, segundo miembro titular,
admitieron sus ofertas( Apéndice n.° 27 y 30) sin observaciones.

Etapa de calificación de las ofertas técnicas

A continuación, durante la etapa de calificación de las ofertas técnicas el comité descalificó
la propuesta del postor Milenio Consultores S.A. C, conforme se detalla a continuación:

o

teo yyr„

co

Í'    
u ^'.   

JEfE   r     
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CUADRO N° 6

POSTORES QUE PASARON A LA ETAPA DE CALIFICAC16N DE OFERTAS SEGÚN EL COMITÉ

DE SELECCIÓN

hem Ruc Nombre o Razón social Oterla ecanómica Calificaclón

1 20422894854 Milenio Consultores S. A. C.  511 451 142, 49 Descalificado

2 20569318131 Consorcio Huarmey SIt 60B 207, Ofi Admltida

Fuente: Acta de presen( adon, admisión, ralificación, y otagamiento de la Buena Pro.
Elabo2do por. Comisión de control

Tal como se aprecia en cuadro anterior, el Comité de Selección descalificó la oferta de Milenio

Consultores S.A. C. ( Apéndice n.° 27, a pesar que cumplía con acreditar su experiencia en

la especialidad; conforme se evidencia en el " Acta de admisión, evaluación, calificación de

oferlas de otorgamiento de la Buena Pro"  de 11 de julio de 2023  ( Apéndice

n.° 31), suscrito por Luis Felipe Padilla Julca, presidente titular, Pool Gabriel Chanava Moreno,

primer miembro titular; Amner Pool Alayo Guimaray, segundo miembro titular, siendo las
razones de la citada descalificación la que se detalla en el cuadro siguiente:

CUADRO N° 7

EVALUAC16N DE COMITÉ DE SELECCIÓN a MILENIO CONSULTORES S. A. 0

MilenioconsuttoresS. A.C, conRuc20422894854yunapmpuestade& 7451742, 49 Descalificada

OBSERVACIONES:

De la revisión tle los documentos por el posror MILENIO CONSULTORES S. A.C., para acreditar su Experiencia N° 03- CONTR470 AS N°

01- 2020- MDCPIGM, para la contratación tle la ejecución de la obra. RENOVACION DE PUENTE; EN EL( LA) PUENTE HUINA, EN LA RUTA

N° AN- 1161, TRAYECTORIA: EMP. AN 709( HUAMBA) SAN MIGUEL- HUAYAN- SUCCHA- AIJA( PROV. AIJA) EMP. AN-009, DE LA

PROGRESIVA 0 420, EN EL C. P. SANTIAGO DE HUIÑA- HUAMBA, DISTRITO DE HUAYAN, PROVINCIA HUARMEY, DEPARTAMENTO

ANCASH", CON CÓDIGO ÚNICO DE INVERS16N 2532023.

Se observa que, el postw MILENIO CONSULTORES SA. C. adjunta la ejeación de la obra; " RECUPERACIbN DEL SERVICIO DE

TRANSITABILIDAD DEL PUENTE SOBRE EL RIO HUITO EN LA LOCALIDAD DE NUEVA ALIANZA DEL DISTRITO DE CODO DEL

POZUZO• PROVINpA DE PUERTO INCA DEPAR7AMENTO DE HUANUCO", no guarda relación con lo solicitado en las bases integradas

como ohras similares, en los requisitos de experiencia tlel postor en la especialidad, la misma que se tletalla a continuacion:"¡... Se considerard

obrd similara los trabajos de ejecución de obrds de Renovación y/o Instalación ylo Mejoramienfo y/o Ampliación y/o Constmcción y/o Creación

y/o Mejoramiento 0 La Combinación De Algunos De Los Términos Antenores De Puentes y/o Puentes De Concreto y/o Puentes Modulares y/o
Puenfes Vehiculares Carrozables y/ o Puenfes Carrozables y/o Constmccibn y/ o Mepramienfo De Vias Que Confengan Constmccibn De

Puentes(... J".

En izl sentido, no se compufa la experiencia tlel pos or. De tal manera que, el comite de selección por unanimitlatl DESCALIFICA la oferta del

postor MILENIO CON5ULTORES S. A. C., por no acreditar un monto facturado equivalente a UNA( i) VEZ EL VALOR REPERENCIAL, según

lo establecido como requisito de calificación en las bases integradas del procedimiento de seleccibn

Fuente: Acta de presentación, admisión, calificación, y otorgamiento de la Buena Pro.
Elaborado por. Comisión tle control

Revisión realizada por la Comisión de Control de la oferta descalificada

Con relación a la descalificación de la oferta del postor Milenio Consultores S. A. 0

Apéndice n.° 27), se advierte que el Comité de Selección integrado por Luis Felipe Padilla

Julca, presidente titular; Pool Gabriel Chanava Moreno, primer miembro titular; Amner Pool

Alayo Guimaray, segundo miembro titular, descalifcaron al postor restringiendo su
experiencia en la especialidad a los términos contemplados en los requisitos que se

detallan a continuación, "(...) Se considerará obra similar a los trabajos de ejecución de

obras de: Renovación y/ o Instalación y/o Mejoramiento y/ o Ampliación ylo Construcción y/o
Creación y/ o Mejoramiento 0 La Combinación De Algunos De Los Términos Anteriores De
Puentes ylo Puentes De Concreto y/o Puentes Modulares y/o Puentes Vehiculares

pM R 4(p
t

Carrozables y/o Puentes Carrozables y/o Construcción y/o Mejoramiento De Vias Que
o      

w    

Contengan Construcción De Puentes(...)".

1     
u__

q

Informe de Contml Especifica n.° 009- 2024 2- 2911- SCE

A,  
Eceo a     Período de i6 tle junio al4 de agosto de 2023

Página 20 de 44

ry" á    
r

G. O



CONTRALORÍA

Ahora bien, es preclso señalar que la obra: " RECUPERACIÓN DEL SERVICIO DE
TRANSITABILIDAD DEL PUENTE SOBRE EL RIO HUITO EN LA LOCALIDAD DE
NUEVA ALIANZA DEL DISTRITO DE CODO DEL POZUZO - PROVINCIA DE PUERTO
INCA DEPARTAMENTO DE HUANUCO", presentado por el postor Milenio Consultores

S. A. 0 para acreditar su experiencia en la especialidad; si bien es cierto, el término
RECUPERACfÓN" no se encuentra contemplado en las Bases Integradas, el postor

adjunta entre otros documentos el contrato de dicha obra, evidenciándose de la sola
revisión que el objeto de la contratación es la ejecución de una obra; además de ello,

presenta la Memoria final de la liquidación de la obra, en la cual se aprecia en el ítem:

Descripción del proyecto — metas sicas del proyecto: El proyecto consiste en la

construcción de un puente colgante carrozable de 70m1(...) y en el ítem Superestructura.
El puente proyectado de Luz= 70m es del tipo colgante; la esfructura principal son los cables

el que se apoyará en las torres y serán soportados por las cámaras de anclaje ubicadas
en cada margen del Río. (...)". Así también, se tiene partidas tales como " movilización y
desmovilización de maquinaria"; " Trabajos de plantel Profesional" " evidencia de mano de

obra" tales como capacitaciones, planes de seguridad y salud en el trabajo; además de
ello, se evidencia un expediente técnico debido a que cuenta con un cuadro de presupuesto

de obra; es decir, de la sola revisión a la documentación adjunta se puede inferir que el

objeto del contrato es la construcción de un puente.

En ese orden de ideas, el Comité de Selección descalificó al postor Milenio Consultores
C` S.A. C, pese a que, presentó documentación sustentatoria que establece de manera

fehaciente el objeto de la obra, inobservando lo descrito en el Pronunciamiento n.° 163-

202210SCE- DGR de 6 de mayo de 2022:

L. J Se debe consipnar en la experiencia las" obras" consideradas similares a apuella obrante

en el obieto de la convocatoria

la experiencia del postor se acreditará con copia simple de: ( iJ contratos y sus respectivas
actas de recepción de obra;( iiJ contratos y sus respectivas resoluciones de liquidación; o( iii)
contratos y sus respectivas constancias de prestación o cualquier otra documentación de la
cual se desprenda fehacientemente que la obra fue concluida(...)

En ese sentido, se advierte que la normativa de contrataciones del Estado dispone que la
experiencia del postor en la ejecución de obras se mide a través de su facturación, la cual se

acredita mediante copia simple del contrato de ejecución de obia y cualquier otra
documentación de la cual se desp enda fehacientemente que la obra se concluyó, y el monto
total, siendo que, dichas obras deben ser similares a aquella que representa el objeto de la

convocatoria(.,.)"

Asi mismo, la Opinión n.° 030- 20191DTN ha establecido lo siguiente:

2. 1. 1 En primer lugar, debe indicarse que el Anexo Único del Reglamento define como" oóra" a la
Construcción,  reconstrucción,  remodelación,  mejoramiento,  demolición,  renovación,

ampliación y habilitación de bienes inmuebles tales como edificaciones, estructuras,
excavaciones, perforaciones, carreteras, puentes, entre otros, aue reauieren dirección
técnica. exaediente técnico. mano de obra. materiales v/o eauipos.". ( El subrayado y
resaltado son agregados).

Como puede apreciarse, el tezlo normativo pone énfasis, más que en el listado de actividades,
en los requisitos que estas deben cumplir a efectos de ser consideradas obras; es decir, en la
necesidad de contar con dirección técnica expediente técnico mano de obra. materiales v/o
eqUÍpOS. (...)

En efecto, existen actividades no comprendidas en la definición prevista por el Anexo Único

R y,
TU

del Reglamento, pero que - por sus caracteristicas y alcances- constituyen obras, toda vez

ó         que deben eiecutarse en bienes inmuebles v reauieren direccidn técnica, exoediente
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técnico, mano de oóra. materiales / o eauipos a efectos de dar cumplimiento a la

finalidad de su conVatación.

En esa medida, puede afirmarse que el listado contemplado en la referida definición no

tiene un carácfer taxativo, por consipuiente, existen actividades aue pueden ser

consideradas oóras, a pesar de no estar comprendídas en dicho listado: Aara tal efecto.

estas actividades deben nuardar una relación de semeianza con apuellas otras

comprendidas en la definición de" obra" del Anexo Único del Realamento.

De lo expuesto, se desprende que el oóieto de la arestación vuede ser calificado como

obra en la medida aue las actividades o frabaios previstos uara su eiecución —aun

cuando no se encuentren comnrendidos en la definición de " oóra"• reúnan las

si uientes condiciones: lil deban desarrollarse en óienes inmuebles: liiil reauieran

dirección fécnica, expediente técnico, mano de oóra, materiales v/o eauipos; v, ( iiil

guarden una relación de semeianza con las acfividades listadas en la delinición de

obra" del Anexo Único del Realamento.

Por lo tanto, el criterio con el cual se interpreta lo establecido en las bases integradas

Apéndice n.° 26; así como, en la normativa de Contrataciones del Estado no debe ser

utilizado para restringir la participación de los postores; sino todo lo contrario, tal y como lo
establece la finalidad del Texto Único Ordenado de la Ley de contrataciones; así como, en
sus principios, los cuales se detalian a continuación,

Artículo 1. Finalidad

La presente norma tiene por finalidad establecer normas orientadas a maximizar el valor de

los recuisos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión
por resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se
efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, permitan el
cumplimiento de los fines públicos y tengan una repercusión positiva en las condiciones de
vida de los ciudadanos. Dichas normas se fundamentan en los principios que se enuncian en
el articulo 2

Artículo 2. Principios que rigen las contrataciones

Las confiataciones del Estado se desanollan con fundamento en los siguientes piincipios, sin
perjuicio de la aplicación de otros principios generales del derecho público que resutten
aplicables al proceso de contratación.

Los principios sirven de criterio de interpretación para la aplicación de la presente norma y su
reglamento, de integración para solucionar sus vacios y como parámetros para la actuación

r de quienes infervengan en dichas contrataciones:

a)  LibeRad de concurrencia Las Entidades promueven el libre acceso y participación de
proveedores en los procesos de contratación que realicen, debiendo evitarse exigencias

y formalidades costosas e innecesarias. Se enaenfra prohióida la adopción de
prácticas aue limiten o afecten la libre concunencia de oroveedores.

bj Igualdad de trato. rodos los proveedores deben disponer de las mismas oportunidades
para formular sus o% rtas, enconhándose prohibida la existencia de privilegios o ventajas

y, en consecuencia, el hato discriminatorio manifiesto o encubierto. Este principio exige
que no se traten de manera diferente situaciones que son similares y que situaciones
drferentes no sean tratadas de manera idéntica siempre que ese trato cuente con una

justificacibn objetiva y razonable, favoreciendo el desarrollo de una competencia efectiva

eJ Competencia.  Los procesos de contratación incluyen disposiciones que permiten
establecer condiciones de competencia efectiva y obfener la propuesta más ventajosa

ON`
p, 

para satislacer el interés público que subyace a la contratación. Se encuentra urohibida

oE      
j      la adopción de prác[ icas Que reshinian o afecten la competencia.

r0 0 Éficacia y Eficiencia. El proceso de contratación y las decisiones que se adopten en su
ejecución deben orientarse al cumplimiento de los fines. metas y objefivos de la Entidad,

k, ,  Pe iododel6de unwal4deagost ode20

Jz9 
SCE
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pnorizando estos sobre la realización de formalidades no esenciales, garantizando la

efectiva y oportuna satisfacción de los fines públicos para que tengan una repercusión
posifiva en las condiciones de vida de las personas, así como del interés público, bajo

condiciones de calidad y con el mejor uso de los recursos públicos. (...) ( énfasis y
subrayado es nuestro)

Finalmente, el comité de selección integrado por Luis Felipe Padilla Julca, presidente

titular; Pool Gabriel Chanava Moreno, primer miembro titular; Amner Pool Alayo Guimaray,
segundo miembro titular, pudo pedir al postor Milenio Consultores S. A. 0 la subsanación

de alguna omisión o corrección de algún error material o formal de los documentos

presentados, siempre que no alteren el contenido esencial de la oferta a fin de establecer

condiciones de competencia efectiva y obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer
el interés público de la contratación contribuyendo a la eficiencia y eficacia del proceso de
selección. Más aún si, según cronograma del procedimiento de selección, tenían dos ( 2)

tlías para la etapa de evaluación, calificación y otorgamiento de buena pro, el 10 y 11 de
2023.

Bajo ese mismo contexto, se puede advertír que el accionar del Comité de Selección integrado

G?     _

por Luis Feiipe Padilla Julca, presidente titular; Pool Gabriel Chanava Moreno, primer miembro

titular; Amner Pool Alayo Guimaray, segundo miembro titular, al no admitir las ofertas de postores
Cá-- con observaciones que carecían de sustento fegal y estrictamente de forma y documentación

sujeta a subsanación, que no afectaba el contenido esencial de la ofeRa; así como; descalificaron

la oferta del posror Milenio Consultores S. A.C,  alegando que la experiencia n.° 3 Contrato AS

n.° 07- 2020- MDCPIGM presentada para acreditar su experiencia en obras similares no guarda

relación de semejanza con lo solicitado en las bases integradas y requisitos de experiencia del
postor en la especialidad, a pesar que existe opinión de la Dirección Técnico Normativo del OSCE

que afirma que existen actividades que pueden ser consideradas como obras similares,

otorgándole la Buena Pro al consorcio Huarmey; el mismo que presentó su oferta económica
mayor por S/ 157 064, 57 al declararlo como único postor calificado.

Finalmente, el 4 de agosto de 2023, la entidad y el consorcio Huarmey suscriben el contrato n.°
063- 2023- MPH- A- GM para la ejecución de la obra" Renovación de puente; en elQa) puente Huiña,

en la ruta n.° AN- 1161, trayectoria: EMP. AN- 109( Huamba)- San Miguel- Huayán- Succha- Aija

prov. Aija) EMP AN- 109, de la progresiva 0+ 420, en el C. P. Santiago de Huiña- Huamba, distrito

de Huayán, provincia Huarmey, departamento Ancash" ( Apéndice n.° 32), por el monto de
Sl1 608 207, 06.

a) Criterio:

Ley n.° 26887- Ley General de Sociedades, publicado el 5 de diciembre de 1997

Artículo 188°.- Atdbuciones del gerente.

Las atribuciones del gerente se establecerán en el estafufo, al ser nombrado o por

acto posterior. Salvo disposición distinta del estatuto o acuerdo expreso de lajunta

general o del directorio, se presume que el gerente general goza de las siguientes

atribuciones:

2. Representar a la sociedad, con las facultades generales y especiales previstas en el
Código Procesal Civil y las facultades previstas en la Ley de Arbitraje. (...)".

o
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Texto Único Ordenado de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado con Decreto Supremo n.° 082- 2019• EF publicado el 13 de marzo de 2019

Artículo 2. Principios que rigen las contrataciones

Las contrataciones del Estado se desarrollan con ( undamento en los siguientes

principios, sín perjurcio de la aplicación de otros principios generales del derecho público

que resulten aplicables al proceso de contratación.

Los principios siroen de criterio de interpretación para la aplicación de la presente Ley y
su reglamento, de integración para solucionar sus vacíos y como parámetros para la
acfuación de quienes intervengan en dichas contrataciones:

b)  Igualdad de trato.  Todos los proveedores deben disponer de las mismas

oportunidades para ( ormular sus ofertas, encontrándose prohibida la existencia de

privilegios o ventajas y,  en consecuencia,  el trato discriminatorio manifiesto 0
encubierfo. Este principio exige que no se traten de manera diferente situaciones que

son similares y que situaciones diferentes no sean tratadas de manera idéntica
siempre que ese trato cuente con una rusticación objetiva y razonable, favoreciendo
el desarrollo de una competencia efectiva.

C> 

e) Competencia. Los procesos de contratación incluyen disposiciones que permiten

establecer condiciones de competencia efectiva y obtener la propuesta más ventajosa
para satisfacer el interés público que subyace a ia contratación. Se encuentra

prohibida la adopción de prácticas que restrinjan o afecten la competencia.

Eficacia y Eficiencia. El proceso de contratación y las decisiones que se adopten en
su ejecución deben orientarse al cumplimiento de los fines, metas y objetivos de la
Entidad,  priodzando estos sobre la realización de formalidades no esenciales,

garantizando la efectiva y oportuna satisfacción de los fines públicos para que tengan
una repercusión positiva en las condiciones de vida de las personas, asi como del

interés público, bajo condiciones de calidad y con el mejor uso de los recursos públicos".

Artículo 9. Responsabilidades esenciales

Los ( uncionarios y servidores que interoienen en los procesos de contratación por o a
nombre de la Entidad, con independencia del régimen juridico que los vincule a esta, son

responsables, en el ámbito de las actuaciones que realicen, de organizar, elaborar la

documentación y conducir el proceso de contratación, asi como la ejecución del contrato
y su conclusión, de manera eficiente, bajo el enfoque de gestión por resultados, a través
del cumplimiento de las normas aplicables y de los fines púólicos de cada contrato,

S conforme a los principios establecidos en el articulo 2.

Artículo 12. Calificación exigible a los proveedores

La Enfidad califica a los proveedores utilizando los criterios técnicos, económicos, entre
otros, previstos en el reglamento. Para dicho efecto, los documentos del procedimiento

de selección deben prever con claridad los requisitos que deben cumplir los proveedores

a fin de acreditar su calificación

Artículo 32. El contrato

32. 5 En el caso de la contratación de ejecución de obras, la Entidad debe contar con la

disponibilidad física del terreno.  Excepcionalmente dicha disponibilidad puede ser

acreditada mediante entregas parciales siempre que las caracteristicas de la obra a

ejecutar lo permitan.  Esta información debe estar incluida en los documentos del

procedimíento de selección

y elY Uitqf
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y Decreto Legislativo n.° 1332 Decreto legislativo que facilita la constitución de

empresas a través de los centros de desarrollo empresarial- CDE publicado el 6 de

enero de 2017

Artículo 14.- Nombramiento, poderes e inscripciones

El nombramiento de administradores, de liquidadores o de cualquier representante de la

sociedad asi como el otorgamiento de poderes por ésta surfen efecto desde su

aceptación expresa o desde que las referidas personas desempeñan la función o ejercen

tales poderes.

El gerente general o los administradores de la sociedad, según sea el caso, gozan de las

facultades generales y especiales de representación procesal señaladas en el Código
Procesal Civil y de las facultades de representación previstas en la Ley de Arbitraje, por
el solo mérito de su nombramiento, salvo estipulación en contrario

Las limitaciones o restricciones a las facultades antes indicadas que no consten

expresamente inscritas en la Partida Electrónica de la sociedad, no serán oponibles a

C

terceros.

Articulo 188- Atribuciones del Gerente

Las atribuciones del gerente se establecerán en el estatuto, al ser nombrado o por acto
posterior.

Salvo disposición distinta del estatuto o acuerdo expreso de la junta general o del

directorio, se presume que el gerente general goza de las siguientes atribuciones:

1.  Celebrar y ejecutar los actos y contratos ordinarios conespondientes al objeto
social;

2.  Representar a la sociedad, con las facultades generales y especiales previstas en
el Códi'go Procesal Civil y las facultades previstas en la Ley de Arbitraje

3.  Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones del directorio, salvo que éste acuerde
sesionar de manera reservada:

4.  Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones de lajunta general, salvo que ésta

decida en contrario;

5.  Expedir constancias y certificaciones respecto del contenido de los libros y
registros de la sociedad, y,

6.  Actuar como secretario de! as juntas de accionistas y del directorio.
Sin perjuicio de lo ihdicado en el arfículo 14, el gerente general para la gestión de la

sociedad goza de las facultades siguientes:

1. Asistir con voz pero sin voto a las sesiones del directorio, salvo que éste acuerde

sesionar de manera reservada:

2.  Asistir con voz pero sin voto a las sesiones de la junta general, salvo que ésta

decida en confrario;

3.  Expedir constancias y certificaciones respecto del contenido de los libros y registro
de la sociedad, y,

4. Actuar como secretario de las juntas de accionistas

y del direcforio.
Las limitaciones o restricciones a las iacultades antes indicadas que no consten

expresamente inscrifas en la Partida Electrónica de la sociedad, no serán oponibles

a terceras".

Decreto Supremo n.°  344-2018- Ef que aprueba el Reglamento de la Ley
n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus modificatorias, publicado el 31

o

OMSR

I
j`

de diciembre de 2018, vigente desde el 30 de enero de 2019.

O               
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Artículo 41. Requisitos para convocar

41. 2 Tratándase de procedimientos de selección para la ejecución de obras se requiere

contar adicionalmente con el expediente técnico y la disponibilidad sica del ferreno

Artículo 46. Quorum, acuerdo y responsabilidad
J

46. 5 Los integrantes del comité de selección se encuentran obligados a actuar con

honestidad, proóidad, transparencia e imparcialidad en el ejercicio de sus lunciones,
debiendo informar oportunamente sobre la exlstencia de cualquiei conflicto de

intereses y de comunicar a la autoridad competente soóre cualquier acto de
corrupción de la función pública del que tuvieran conocimiento durante el

desempeño de su encargo, bajo responsabilidad.

Artículo 49. Requisitos de Calificación

49. 5. En el caso de consorcios, solo se considera la experiencia de aquellos integrantes

que ejecutan conjuntamente el objeto del contrato. Asimismo, el área usuaria puede

establecer: i) un número máximo de consorciados en función a la naturaleza de la

prestación, iiJ un porcentaje minimo de participación de cada consorciado, y/o iii)

L/   

4ue el integrante del consorcio que acredite mayor experiencia cumpla con un

determinado porcentaje de parficipación.

Artículo 50. Procedimiento de evaluación

50. 1. Las documentos del procedimiento contemplan lo siguiente:

e) La documentación que sirve para acretlitar los factores de evaluación

50. 2. Para evaluar las ofertas, la Entidad utiliza únicamente los factores de evaluación y
el procedimiento que haya enunciado en los documentos del procedimiento.

J

Artículo 51. Factores de evaluación

51. 1. La Entidad evalúa las oferfas conforme a los factores de evaluación previstos en

los documentos del procedimiento, a fin de determinar la mejor oferfa.

Artículo 60. Subsanación de las ofertas

60. L Durante el desarrollo de la admisión, evaluación y calificación, el órgano a cargo
del procedimiento solicita. a cualquier postor que subsane alguna omisión o corr'ja

S
algún error material o formal de los documentos presentados, siempre que no alteren

el contenido esencial de la oferta.

60. 2. Son subsanables, entre otros, los siguientes errores materiales o formales:

a) La omisión de determinada información en formatos y declaraciones juradas,
disfintas al plazo parcial o total ofertado y al precio u oferta económica;

b) La nomenclatura del procedimiento de selección y falta de firma o foliatura del
postor o su representante;

cJ La legalización notarial de alguna firma. En este supuesto, el contenido del
documento con la firma legalizada que se presente coincide con el contenido

del documento sin legalización que obra en la oferfa(...)

o

a R asr„     60. 4. En el documento que contiene el precio ofertado u oferta económica puede

u             

subsanarse la rúbrica y la foliación. La falta de firma en la o( erta económica no es

ó
subsanaóle(..,)."
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60. 5. Cuando se requiera subsanación, la oferta continua vigente para todo efecto, a

condición de la efectiva subsanación dentro del plazo otorgado, el que no puede

exceder de tres( 3) dias hábíles. La presentación de las subsanaciones se realiza a

través del SEACE.

Bases administrativas del Procedimiento de Selección de la adjudicación

simplificada n.° 008• 2023• MPH/ CS para la ejecución de la obra " Renovación de

puente; en el( la) puente Huifia, en la ruta n° AN- 1161, trayectoria: EMP. AN- 109

Huamba) - San Miguel • Huayan - Succha - Aija ( prov. Aija) EMP. AN- 109, de la

progresiva 0+ 420, en el C. P. Santiago de Huiña • Huamba, distrito de Huayan,

provincia Huarmey, departamento Ancash"
SECCIÓN GENERAL

DISPOSICIONES COMUNES DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

CAPÍTUL01

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECC16N

1. 10. SUBSANACIÓN DE LAS OFERTAS

La subsanación de las ofertas se sujeta a lo establecido en el artículo 60 del Reglamento.

La corrección aritmética a la que hace referencia el numeral 60. 4 de dicho articulo

procede para la ejecución de obras a Suma Alzada.

El plazo que se otorgue para la subsanación no puede ser inferior a un ( 1) día hábil.

La solicitud de subsanación se realiza de manera electrónica a través del SEACE y será
remitida al correo electrónico consignado por el postor al momento de realizar su

inscripción en el RNP, siendo su responsabilidad el permanente seguimiento de las

notificaciones a dicho correo. La notificación de la solicitud se entiende efectuada el día

de su envío al correo electrónico.

La presentación de las subsanaciones se realiza a través del SEACE. No se tomará en

cuenta la subsanación que se presente en fisico a la Entidad".

SECCIÓN ESPECÍFICA

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

CAPITUL011

DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

2. 2 CONTENIDO DE LAS OFERTAS

La oferta contendrá, además de un índice de documentos, la siguiente documentación.

2. 2. 1 Documentación de presentación oblipatoria

2. 2. 1. 1. Documentos para la admisión de la oferta

h) Declaraciónjurada de datos del postor. ( Anexo n.° 1)

i)  Documento que acredite la representación de quien suscribe la oferfa.

En caso de personajurídica, copia del cerfificado de vigencia de poder del

representante legal, apoderado o mandatario designado para tal efecto.

iR    En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o
0" '.,      

documento análogo, o del certificado de vigencia de poder otorgado por

Q               persona natural, del apoderado o mandatario, según corresponda.

1.
s,.( E E,   a,   
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En el caso de consorcios, este documento debe ser presentado por cada

uno de los integrantes del consorcio que suscriba la promesa de consorcio,

se ún corres onda.

Advertencia

De acuerdo con el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1246, las Entidades

están prohibidas de exigir a los administrados o usuarios la información

que puedan obtener directamente mediante la interoperabilidad a que se

refieren los artículos 2 y 3 de dicho Decreto Legislativo. En esa medida, si
la Entidad es usuaria de la Plataforma de Interoperabilidad del Estado —

PIDE y siempre que el servicio web se encuentre activo en el Catálogo de
Servicios de dicha plataforma, no corresponderá exigir el certificado de

vigencia de poder y/o documento nacional de identidad.

j)   Declaración jurada de acuerdo con el literal b) del artículo 52 del
Reglamento. ( Anexo n.° 2)

k)  Declaración jurada de cumplimiento del Expediente Técnico, según el

numeral 3. 1 del Capítulo III de la presente sección. ( Anexo n.° 3)

IJ Declaraciónjurada de plazo de ejecución de la obra. ( Anexo n.° 4)
m) Promesa de consorcio con firmas legalizadas, de ser el caso, en la que se

consigne los integrantes, el representante común, el domicilio común y las
l obligaciones a las que se compromete cada uno de los integrantes del

V

consorcio, asi como el porcentaje equivalenfe a dichas obligaciones.

Anexo n.° 5)

n)  El precio de la oferfa en SOLES y:
El desagregado de partidas,  cuando el procedimiento se haya

convocado a suma alzada.

Los precios unifarios, considerando las partidas según lo previsto en

el último párrafo del liferaló) del artículo 35 del Reglamento.

Asimismo, la oferta incluye el monto de la prestación accesoria, cuando

corresponda. ( Anexo n.° 6)

El precio fotal de la oferta y los subtotales que lo componen deben ser
expresados con dos ( 2) decimales. Los precios unitarros pueden ser

expresados con más de dos( 2) decimales. Importante

El órgano encargado de las contrataciones o Comifé de selección, según

corresponda no puede incorporar documentos adicionales para la
admisión de la oferta a los establecidos en este acápite.

El análisis de precios unitarios y el detalle de los gastos generales fijos y
variables de la oferfa se presentan para el perfeccionamiento del contrato.

El órgano encargado de las contrataciones o Comité de selección, según
corresponda declara no admitidas las ofertas que no se encuentren dentro

de los limítes del valor referencial previsfos en el numeral 28.2 del articulo

28 de la Ley. Asimismo, verifica la presentación de los documentos
requeridos. De no cumplir con lo requerido, la oferta se considera no

admitida.

2.2. 2 Documentación de presentación facultativa

c)  En el caso de microempresas y pequeñas empresas integradas por

R   
personas con discapacidad, o en el caso de consorcios conformados en su

aoo,°"    
r

o

totalidad por estas empresas, deben presentar la constancia o certificado

con el cual acredite su inscripción en el Registro de Empresas

r

Promocionales para Personas con Discapacidad.

JE E 0    
p Informe de Control Especifiw a° 009 2024- 2- 2911- SCE
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d)  Solicitud de bonificación del cinco por ciento( 5%J por tener la condición de
micro e ueña em resa Anexo N° 11 .

Advertencia

El órgano encargado de las contrataciones o Comité de selección, según

conesponda no podrá exigir al postor la presentación de documentos que no

hayan sido indicados en los acápites" Documentos para la admísión de la oferta`,

Requisitos de calificación" y" Factores de evaluación".

Los hechos expuestos, afectaron el correcto funcionamiento de la administración pública,

limitando a la entidad contratar en mejores condiciones económicas por S/ 157 064, 57, del

procedimiento de selección de la adjudicación simplificada n.° 008- 2023- MPHICS para la

ejecución de la obra  " Renovación de puente;  en el( la)  puente Huiña,  en la ruta

n.° AN- 1161, trayectoria: EMP. AN- 109( Huamba)- San Miguel- Huayan- Succha- Aija( prov.
Aija) EMP. AN- 109, de la progresiva 0+ 420, en el C. P. Santiago de Huiña - Huamba, distrito

de Huayan, provincia Huarmey, departamento Ancash.

Los hechos expuestos, se originaron por el accionar de los miembros titulares del comité de

selección que tenían a su cargo la elaboración de los documentos del procedimiento de

selección, el cual incluye desde la elaboración de las bases, preparación, conducción y

C/

realización hasta su culminación del procedimiento de selección de la adjudicación simplificada

n.° 008- 2023- MPHICS para la ejecución de la obra " Renovación de puente; en el( la) puente

Huiña, en la ruta n.° AN- 1161, trayectoria: EMP. AN- 109 ( Huamba) - San Miguel - Huayan -

Succha- Aija( prov. Aija) EMP. AN- 109, de la progresiva 0+ 420, en el C. P. Santiago de Huiña

Huamba, distrito de Huayan, provincia Huarmey, departamento Ancash"; toda vez que, no
admitieron a dos ( 2) ofertas de postores con documentación sujeta a subsanación y
observaciones que carecían de sustento legal y estrictamente de forma que no afectaba el
contenido esencial de la ofeRa; así como, descalificar a una ( 1) oferta,  indicando que la

experiencia N° 3 Contrato AS N° 07- 2020- MDCPIGM presentada por el postor para acredltar

experiencia en obras similares, no guarda relación con lo solicitado en las bases integradas y
requisiros de experiencia del postor en la especialidad, a pesar que existen normativas que

indican que se puede aceptarcomo obras similares, limitando con ello a la Entidad de contratar

en mejores condiciones económicas por S/ 157 064, 57.

Es de precisar que los señores Luis Felipe Padilla Julca, Pool Gabríel Chanava Moreno y Amner
Pool Alayo Guimaray, no remitieron sus comentarios al Pliego de Hechos comunicado.

En tal sentido, al no existir comentarios o aclaraciones ylo documentos presentados, se concluye que

no se desvirtúan los hechos notificados en el Pliego de Hechos, Las referidas cédulas de comunicación

y la notificación forman parte del Apéndice n.° 34 del Informe de Control Específico.

En ese sentido, se mantiene la participación de las personas comprendidas en el Apéndice n.° 1,

conforme se describe a continuación.

1.   Luis Felipe Padilla Julcae, identificado con DNI n.° 31667303, en su condición de Presidente titular

del comité de selección, durante el período de 16 de junio de 2023 al 11 de julio de 2023, designado

con Resolución de Gerencia Municipal n.° 226- 2023- MPH- A- GM de 16 de junio de 2023( Apéndice

n.° 14), a quien se le comunicó el pliego de hechos mediante Cédula de Comunicación N° 01- 2024-

OCI- SCE001- MPH con fecha entrega el 29 de febrero de 2024 ( Apéndice n.° 34, no presentó

comentarios o aclaraciones a los pliegos de hechos notificado.

pNtROti,/,  Por haber suscrito el " Acta de admisión, evaluacián, calificación de ofertas y otorgamiento de la
o°     -    

o
Buena Pro" de 11 de julio de 2023 ( Apéndice n.° 31), del procedlmiento de selección de la

i  —!       adjudicación simplificada N° 008- 2023- MPHICS- primera convocatoda, para la " renovación de

JEFE D aCi    
erente de InhaesVuctura, designado con Resolución de 6erencia Municipal n.° 004- 2023- MPH- A- GM de 3 de enero de 2023 y ratificado con

2,, d  Resolución tle Gerencia Municipal n." 003- 2024- MPH- A- GM de 3 tle enero tle 2024( Apéndice n.° 33

Informe de CanVol Específico n.° 009- 2024- 2 2911- SCE
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puente; en elpa) puente Huiña, en la ruta N.° AN- 1161, trayectoria. EMP, AN- 109 ( Huamba) - San

Miguel - Huayán - Succha - Aija ( prov. Aija) EMP. AN- 109, de la progresiva 0+ 420, en el C. P.

Santiago de Huiña- Huamba, distrito de Huayán, provincla Huarmey, departamento Ancash", con
el cual no admitieron la propuesta de los posrores Acvo Ingenieria y Construcción S. A. 0( Apéndice
n.° 28) y Consorcio Puyalli ( Apéndice n.° 29). indicando que, el Consorcio Puyalli incumple con lo
establecido en el literal b) Documento que acredite la representación de quien suscribe la ofeRa al

presentarel Integrante JKMB GENERALES S. R. L. copia del certifcado de vigencia de poderdonde

se detalla en forma literal las facultades otorgadas al gerente Sr. MORILLO BUSTAMANTE JUAN

MANUEL, y de la revisión realizada se ha verificado que en ningún extremo contiene dentro de las
mismas la facuitad para presentarse en procesos de licitación ylo procedimientos administrativos,

asimismo, indican que, el anexo N° 06 PRECIO DE LA OFERTA, el CONSORCIO PUYALLI, Utiliza

un formato distinto al establecido en las bases estándar aprobado mediante Resolución N° 210-

2022- OSCE- PRE, que modifica la Directiva N° 001- 2019- OSCE/ CD, Bases y solicitud de expresión
de ínterés estándar para los procedimíentos de selección a convocar en el marco de la Ley N°
30225.

No indica si es ITEM único ylo Consigno el nombre del Ítem tal como lo indica el anexo 6
estandarizado empleado para precios unitarios:

G    

n En este punto, es pertinente señalar que el numeral 60.4 del artículo 60 del reglamento establece

que " En el documento que contiene el precio ofertado u oferta económica puede subsanarse la

rúbrica y la foliación, la falta de flrma en la oferta económica no es subsanable, en caso de
divergencia entre el precio cotizado en números y letras, prevalece este último".

Así bien el artículo 60 del reglamento establece determinados supuestos en los cuales una oferta

puede ser subsanada, en el presente caso no resulta posible su aplicación, puesto que, además de

no estar prevista como supuesto de subsanación la incoherencia de información presentada, si se

aplicase se estaría modificando el alcance de la oferta presentada por el postor.

Además, cabe reiterar que, de conformidad con lo establecido en las bases ( en concordancia con
las bases integradas) (Apéndice n.° 26), el participante debe verifcar, antes de enviar su oferta de
manera electrónica a través del SEACE, bajo su responsabilidad que el archivo pueda ser

descargado y que su contenido sea legible.

A pesar que, se ha podido evidenciar que este formalismo solicitado por el comité de selección no

altera el contenido esencial de la oferta; además de ello, carece de precisión lo señalado por el

comité de selección integrado por Luis Felipe Padilla Julca, gerente de Infraestructura; Pool Gabriel

Chanava Moreno, subgerente de Obres Públicas; Amner Pool Alayo Guimaray, subgerente de
Logística y Patrimonio, quienes afirman que: " el CONSORCIO PUYALLI, Utiliza un formato distinto

I al establecido en las bases estándar aprobado medianfe Resolución N° 210- 2022- OSCE- PRE, que

modifica la Diiectiva N° 001- 2019- OSCE/ CD" siendo que, los montos ylo precios de las partidas a
ejecutarse, así como, toda la información está contenida en el anexo 6 - precio de la oferta se
encuentran de conformidad con las bases integradas.

Finalmente, el comité de selección, pudo solicitar al postor Consorcio Puyalli la subsanación de este

formalismo del anexo 6, conforme lo previsto en el artículo 60° Reglamento de la Ley n.° 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, esto es, siempre que no alteren el contenido esencial de la oferta;
ello a fin de establecer condiciones de competencia efectiva y obtener la propuesta más ventajosa

o
c

TR«,

f
para satisfacer el interés público de la contratación contribuyendo a la eficiencia y eficacia del
proceso de setección, Más aún si, según cronograma del procedimiento de selección, tenian dos

2) días para la etapa de evaluación, calificación y otorgamiento de buena pro, el 10 y 11 de 2023.

a         Por haber suscrito el " Acta de admisión, evaluación, calificación de ofertas y otorgamiento de la
aw Buena Pro" de 11 de julio de 2023( Apéndice n° 31), con el cual no admitieron la propuesta de los

Informe de Control Específico n.° 009- 2024- 2- 2911- SCE
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postores Acvo Ingenieria y Construcción S. A.C. y Consorcio Puyalli, indicando que, el anexo N° 06
PRECIO DE LA OFERTA, el postor ACVO INGENIERIA Y CONSTRUCCION S. A. C. Utiliza el

formato a SUMA ALZADA y en las bases integradas del procedimiento de selección el sistema de
contratación es A PRECIOS UNITARI05, de acuerdo a lo establecido en las bases estándar

aprobado mediante Resolución N° 210- 2022- OSCE- PRE, que modifica la Directiva N° 001- 2019-

OSCE/CD, Bases y solicitud de expresión de interés estándar para los procedimientos de selección
a convocar en el marco de Ia Ley N° 30225.

En este punto, es pertinente señalar que el numeral 60.4 del artículo 60 del reglamento establece

que " En el documento que contiene el precio ofertado u oferta económica puede subsanarse la

rúbrica y la fo iación, la falta de firma en la oferta económica no es subsanable, en caso de
divergencia entre el precio cotizado en números y letras, prevalece este último".

Así bien el artículo 60 del reglamento establece determinados supuestos en los cuales una oferta

puede ser subsanada, en el presente caso no resulta posible su aplicación, puesto que, además de

no estar prevista como supuesto de subsanación la incoherencia de información presentada, si se

aplicase se estaría modifcando el alcance de la oferta presentada por el postor.

Además, cabe reiterar que, de conformidad con lo establecido en las bases ( en concordancia con

las bases integradas) ( Apéndice n.° 26), el participante debe verifcar, antes de enviar su oferta de

C    /     

manera electrónica a través del SEACE, hajo su responsabilidad que el archivo pueda ser

descargado y que su contenido sea legible.

A pesar que, se ha adverlido que el Comité de selección pudo soiicitar al postor Acvo Ingeniería y
Consirucción S. A. C. la subsanación de alguna omisión o corrija algún error material o formal de los

documentos presentados, a fin de establecer condiciones de competencia efectiva y obtener la
propuesta más ventajosa para satisfacer el interés público de la coniratación contribuyendo a la

eficiencia y efcacia del proceso de selección, siendo que, de acuerdo al artículo 60° Reglamento
de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, el cual indica:

Artículo 60. Subsanación de las ofertas

60. 1. Durante el desarrollo de la admisión, evaluación y calificación, el órgano a cargo del
procedimiento solicita, a cualquier postor que subsane alguna omisión o coniia alaún enor

material o foimal de los documentos aresentados, siempre pue no alteren el contenido

esencial de la o( erta.

60. 2. Son subsanables, entre otros, los siguientes errores materiales o formales:

a)  La omisión de determinada información en formatos v declaraciones iuradas,

distintas al alazo oarcial o total ofertado v al arecio u oferta económica:

J
e) Los referidos a las fechas de emisión o denominaciones de las constancias o certificados

S emitidos por Entidades públicas;

Los referidos a las divergencias, en la información contenida en uno o varios documentos,

siempre que las circunstancias materia de acreditación existiera al momento de la

presentación de la oferfa;

gJ Los errores u omisiones contenidos en documentos emitidos por Entidad pública o un
privado ejerciendo función pública;

60.4. En el documento que contiene el precio ofertado u oferta económica puede subsanarse la

rúbrica y la foliación. La falta de firma en la oferta económica no es subsanable. ( énfasis y
subrayado es nuestro)

t¢ a i r
o°  Más aún si, según cronograma del procedimiento de selección, tenían dos( 2) días para la etapa de

f$ _       evaluación, calificación y otorgamiento de buena pro, el 10 y 11 de 2023.

i

E   «,
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Por haber suscrito el " Acta de admisión, evaluación, calificación de ofertas y otorgamiento de la
Buena Pro" de 11 de julio de 2023( Apéndice n° 31), con el cual descalificaron la oferta de Milenio

consultores S. A. 0 ( Apéndice n.° 27), indicando que, para acreditar su experiencia N° 03 -

CONTRATO AS N°  07- 2020- MDCPIGM,  para la contratación de la ejecución de la obra:

RENOVACION DE PUENTE;  EN EL ( LA)  PUENTE HUIÑA,  EN LA RUTA N°  AN- 1161,

TRAYECTORIA: EMP. AN- 109 ( HUAMBA) - SAN MIGUEL- HUAYAN - SUCCHA - AIJA ( PROV.

AIJA) EMP, AN- 109, DE LA PROGRESIVA 0+ 420, EN EL C P. SANTIAGO DE HUIÑA- HUAMBA,

DISTRITO DE HUAYAN, PROVINCIA HUARMEY, DEPARTAMENTO ANCASH", CON CÓDIGO

ÚNICO DE INVERSIÓN 2532023, el postoradjunta la ejecución de la obra: " RECUPERACIÓN DEL
SERVICIO DE TRANSITABILIDAD DEL PUENTE SOBRE EL RIO HUITO EN LA LOCALIDAD DE

NUEVA ALIANZA DEL DISTRITO DE CODO DEL POZUZO - PROVINCIA DE PUERTO INCA

DEPARTAMENTO DE HUANUCO", no guarda relación con lo solicitado en las bases integradas

como obras similares, en los requisitos de experiencia del postor en la especialidad, la misma que

se detalla a continuación: °(...) Se considerará obra similar a los trabajos de ejecución de obras de:

Renovación ylo Instalación y/ o Mejoramiento y/ o Ampliación ylo Construcción ylo Creación y/o
Mejoramiento 0 La Combinación De Algunos De Los Términos Anteriores De Puentes ylo Puentes

De Concreto ylo Puentes Modulares ylo Puentes Vehiculares Carrozables ylo Puentes Carrozables

ylo Construcción ylo Mejoramiento De Vias Que Contengan Construcción De Puentes(.,.)".

C"     

En tal sentldo, no se computa la experiencia del postor. De tal manera que, el comité de selección

por unanimidad DESCALIFICA la oferta del postor MILENIO CONSULTORES S. A. C., por no

acreditar un monto facturado equivalente a UNA ( 1) VEZ EL VALOR REFERENCIAL, según lo

establecido como requisito de calificación en las bases integradas del procedimiento de selección.

A pesar que, el criterio con el cual se interpreta lo establecido en las bases integradas ( Apéndice

n.° 26; así como, en la normativa de contrataciones del Estado no debe ser utilizado para restringir

la par icipación de los postores; sino todo lo contrario, tal y como se establece en la finalidad del
Texto Único Ordenado de la Ley de contrataciones; así como, en sus principios, los cuales se
detallan a continuación:

Articulo 1. Finalidad

La presente norma tiene por finalidad establecer normas orientadas a maximizar el valor de los

recursos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por
resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se efectúen
en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, permitan el cumplimiento de
los fines públicos y tengan una repercusión positiva en las condiciones de vida de los ciudadanos.
Dichas normas se fundamentan en los principios que se enuncian en el artículo 2

Artículo 2. Principios que rigen las contrataciones

Las contrataciones del Estado se desarrollan con fundamento en los siguientes principios, sin

perjuicio de la aplicación de otros principios generales del derecho público que resulten aplicables

al proceso de contratación.

Los principios sirven de criterio de interpretación para la aplicación de la presente norma y su
reglamento, de integración para solucionar sus vacios y como parámetros para la actuación de
quienes intervengan en dichas contrataciones:

a) Libertad de concurrencia. Las Entidades promueven el libre acceso y parficipación de
proveedores en los procesos de contratación que realicen. debiendo evitarse exigencias y
formalidades costosas e innecesarias, Se encuentra prohibida la adopción de prácticas

que limiten o a( ecten la libre concurrencia de proveedores.

b)  Igualdad de trato. Todos los proveedores deben disponer de las mismas oportunidades para

formular sus ofertas, encontrándose prohibida la existencia de privilegios o ventajas y, en
ooE`'

pN1R'

r.,      consecuencia, el trato discriminatorio manifiesto o encubierto. Este principio exige que no se
i          ó traten de manera di(erente situaciones que son similares y que situaciones diferentes no sean

e
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tratadas de manera idéntica siempre que ese trato cuente con una justificación objetiva y
razonable, favoreciendo el desarrollo de una competencia efectiva

e)  Competencia. Los procesos de contratación incluyen disposiciones que permiten establecer

condiciones de competencia efectiva y obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el
interés pú6lico que subyace a la contratación. Se encuentra prohibida la adopción de

prácticas que restrinian o afecten la competencia.

Eficacia y Eficiencia. El proceso de contratación y las decisiones que se adopten en su
ejecución deóen orientarse al cumplimiento de los fines, metas y objetivos de la Entidad,
priorizando estos sobre la realización de formalidades no esenciales, garantizando la efectiva

y oportuna satisfacción de los fines públicos para que tengan una repercusión positiva en las
condiciones de vida de las personas, así como del interés público, bajo condiciones de calidad

y con el mejor uso de los recursos públicos. (... J ( énfasis y subrayado es nuestro)

Finalmente, e comité de selección, pudo pedir al postor MILENIO CONSULTORES S. A.0 la

subsanación de alguna omisión o corrija algún error material o formal de los documentos

presentados, siempre que no alteren el contenitlo esencial de la oferta a fin de establecer

condiciones de competencia efectiva y obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés
público de la contratación contribuyendo a la eficiencia y eficacia del proceso de selección. Más aún
si, según cronograma del procedlmienro de selección, tenían dos ( 2) días para ia etapa de

evaluación, calificación y otorgamiento tle buena pro, el 10 y 11 de 2023.

2.   Pool Gabriel Chanava Moreno9, identifcado con DNI n.° 70014004, en su condición de Primer

miembro titular del comité de selección, durante el período de 16 de junio de 2023 al 11 de julio de

2023, designado con Resolución de Gerencia Municipal n.° 226- 2023- MPH- A- GM de 16 de junio de

2023 ( Apéndice n.° 14), a quien se le comunicó el pliego de hechos mediante Cédula de
Comunicación N° 02- 2024- OCI- SCE001- MPH con fecha de entrega el 29 de febrero de 2024

Apéndice n.° 34), no presentó comentarios o aclaraciones a los pliegos de hechos notificado.

Por haber suscrito el " Acta de admisión, evaluación, calificación de ofertas y otorgamiento de la
Buena Pro" de 11 de julio de 2023 ( Apéndice n.° 31), del procedimiento de selección de la

adjudicación simplificada N° 008- 2023- MPHICS- primera convocatoria, para la " renovación de

puente; en el( la) puente Huiña, en la ruta N.° AN- 1161, trayectoria: EMP. AN- 109 ( Huamba) - San

Miguel - Huayán - Succha - Aija ( prov. Aija) EMP. AN- 109, de la progresiva 0+ 420, en el C. P.

Santiago de Huiña - Huamba, distrito de Huayán, provincia Huarmey, departamento Ancash", con
el cual no admitieron la propuesta de los postores Acvo Ingeniería y Construcción S. A.0( Apéndice

n.° 28) y Consorcio Puyalli ( Apéndice n.° 29), indicando que, el Consorcio Puyalli incumple con lo
establecido en el literal b) Documento que acredite la representación de quien suscribe la oferta al

presentar ei Integrante JKMB GENERALES S. R. L. copia del certificado de vigencia de poder donde

1 se detalla en forma literal las facultatles otorgadas al gerente Sr. MORILLO BUSTAMANTE JUAN

MANUEL, y de la revisión realizada se ha verificado que en ningún extremo contiene dentro de las
mismas la facultad para presentarse en procesos de licitación ylo procedimientos administrativos;

asimismo, indican que, el anexo N° 06 PRECIO DE LA OFERTA, el CONSORCIO PUYALLI, Utiliza

un formato distinto al establecido en las bases estándar aprobado mediante Resolución N° 210-

2022- OSCE- PRE, que modifica la Directiva N° 001- 2019- OSCEICD, Bases y solicitud de expresión
de interés estándar para los procedimientos de selección a convocar en el marco de la Ley N°
30225.

No indica si es ITEM único ylo Consigno el nombre del Ítem tal como lo indica ei anexo 6
estandarizado empleado para precios unitarios.

oot
pN1R0( Gy.
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dP Subgerenle de obras públiras, designado wn Resolución de Gerencia Municipal n.° 0216- 2 23- MPH- A- GM de 2 dejunio de 2023 y ratificado1     

con Resolucián de Gerencia Municipal n.° 021- 2024- MPH- GM de 18 de enero de 2024( Apéndice nP 33)
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En este punto, es pertinente señalar que el numeral 60. 4 del artículo 60 del reglamento establece

que " En el documento que contiene el precio ofertado u oferta económica puede subsanarse la

rúbrica y la foliación, la falta de firma en la oferta económica no es subsanable, en caso de
divergencia entre el precio cotizado en números y letras, prevalece este último".

Así bien el articulo 60 del reglamenro establece determinados supuestos en los cuales una oferta

puede ser subsanada, en el presente caso no resulta posible su aplicación, puesto que, además de

no estar prevista como supuesto de subsanación la incoherencia de información presentada, si se

aplicase se estaría modifcando el alcance de la oferta presentada por el postor.

Además, cabe reiterar que, de conformidad con lo establecido en las bases ( en concordancia con

las bases integradas) ( Apéndice n.° 26), el participante debe verificar, antes de enviar su oferta de

manera electrónica a través del SEACE, bajo su responsabilidad que el archivo pueda ser

tlescargado y que su contenido sea legible.

A pesar que, se ha podido evidenciar que este formalismo solicitado por el comité de selección no

altera el contenido esencial de la oferta; además de ello, carece de precisión lo señalado por el

comité de selección integrado por Luis Felipe Padilla Julca, gerente de Infraestructura; Pool Gabriel

Chanava Moreno, subgerente de Obras Públicas; Amner Pool Alayo Guimaray, subgerente de
Logística y Patrimonio, quienes af rman que: " el CONSORCIO PUYALLI, Utiliza un formato distinto
al establecido en las bases estándar aprobado mediante Resolución N° 210- 2022- 0SCE- PRE, que

modifica la Directiva N° 001- 2019- OSCE/ CD"; siendo que, los montos ylo precios de las partidas a

ejecutarse, así como, toda la información está contenida en el anexo 6 - precio de la oferta se

encuentran de conformidad con las bases integradas.

5
Finalmente, el comité de selección, pudo solicitar al postor Consorcio Puyalli la subsanación de este

formalismo del anexo 6, conforme lo previsto en el artículo 60° Reglamento de la Ley n.° 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, esto es, siempre que no alteren el contenido esencial de la oferta;
ello a fin de establecer condiciones de compefencia efectiva y obtener la propuesta más ventajosa
para satisfacer el interés público de la contratación contribuyendo a la eficiencia y eficacia del
proceso de selección. Más aún si, según cronograma del procedimiento de selección, tenían dos

2) días para la etapa de evaluación, calificación y otorgamiento de buena pro, ef 10 y 11 de 2023.

Por haber suscrito el " Acta de admisión, evaluación, calificación de ofertas y otorgamiento de la
Buena Pro" de 11 de julio de 2023 ( Apéndice n.° 31), con ei cual no admitieron la propuesta de los

postores Acvo Ingeniería y Construcción S. A. C. y Consorcio Puyalli, indicando que, el anexo N° 06
PRECIO DE LA OFERTA, el postor ACVO INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A. C. Utiliza el

formato a SUMA ALZADA y en las bases integradas del procedimiento de selección el sistema de
contratación es A PRECIOS UNITARIOS, de acuerdo a lo establecido en las bases estándar

aprobado mediante Resolución N° 210- 2022- OSCE- PRE, que modifica la Directiva N° 001- 2019-

OSCEICD, Bases y solicitud de expresión de interés estándar para los procedimientos de selección
a convocar en el marco de la Ley N° 30225.

En este punto, es pertinente señalar que el numeral 60. 4 del artículo 60 del reglamento establece

que " En el documento que contiene el precio ofertado u oferta económica puede subsanarse la

rúbrica y la foliación, la falta de firma en la oferta económica no es subsanable, en caso de
divergencia entre el precio cotizado en números y letras, prevalece este último".

Así bien el artículo 60 del reglamento establece determinados supuestos en los cuales una oferta

a+iR e,    puede ser subsanada, en el presente caso no resulta posible su aplicación, puesto que, además de

os
no estar prevista como supuesto de subsanación la incoherencia de información presentada, si se

aplicase se estaría modlficando el alcance de la oferta presentada por el postor.

eve aa
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Además, cabe reiterar que, de conformidad con lo establecido en las bases ( en concordancia con

las bases integradas) (Apéndice n' 26), el participante debe verifcar, antes de enviar su oferta de
manera electrónica a través del SEACE, bajo su responsabilidad que el archivo pueda ser

descargado y que su contenido sea legible,

A pesar que, se ha advertido que el Comité de selección pudo solicitar ai postor Acvo Ingeniería y
Construcción S. A. C. la subsanación de alguna omisión o corrija algún error material o formal de los

documentos presentados, a fin de establecer condiciones de competencia efectiva y obtener la
propuesta más ventajosa para satisfacer el Interés público de la contratación contribuyendo a la

eficiencia y efcacia del proceso de selección, siendo que, de acuerdo al artículo 60° Reglamento
de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, el cual indica:

Arfículo 60. Subsanación de las ofertas

60. 1. Durante el desarrollo de la admisión, evaluación y calificación, el órgano a cargo del
procedimiento solic'ha, a cualquier postor que subsane alguna omisión o coniia alaún error

material o formal de los documentos presentados, siempre que no alteren el contenido

esencial de la oferta.

60. 2. Son subsanables, entre otros, los siguientes errores materiales o formales:

aJ La omisión de determinada información en formatos v declaraciones iuradas,
distintas al plazo parcial o total ofertado v al precio u oferta económica;

J
e) Los referidos a las fechas de emisión o denominaciones de las constancias o certificados

emitidos por Enfidades públicas;

Los referidos a las divergencias, en la información contenida en uno o varios documentos,

siempre que las circunstancias materia de acreditación existiera al momento de la

presentación de la oferta;

g) Los errores u omisiones contenidos en documentos emitidos por Entidad pública o un
privado ejerciendo función pública;

60.4. En el documento que contiene el precio ofertado u oferta económíca puede subsanarse la

rúbrica y la foliación. La falta de firma en la oferfa económica no es subsanable. ( énfasis y
subrayado es nuestro)

Más aún si, según cronograma del procedimiento de selección, tenían dos( 2) días para la etapa de

evaluación, calificación y otorgamiento de buena pro, el 10 y 11 de 2023.

Por haber suscrito el ° Acta de admisión, evaluación, calificación de ofertas y otorgamiento de la
Buena Pro' de 11 de julio de 2023 ( Apéndice n,° 31), con el cual descalificaron la oferta de Milenio

consultores S. A. 0 ( Apéndice n.° 27, indicantlo que, para acreditar su experiencia N° 03 -

CONTRATO AS N°  07- 2020- MDCPIGM,  para la contratación de la ejecución de la obra.

RENOVACION DE PUENTE;  EN EL  ( LA¡  PUENTE HUIÑA,  EN LA RUTA N°  AN- 1161,

TRAYECTORIA: EMP. AN- 109 ( HUAMBA) - SAN MIGUEL- HUAYAN - SUCCHA - AIJA ( PROV.

AIJA) EMP. AN- 109, DE LA PROGRESIVA 0+ 420, EN EL C. P. SANTIAGO DE HUIÑA- HUAMBA,

DISTRITO DE HUAYAN, PROVINCIA HUARMEY, DEPARTAMENTO ANCASH", CON C6DIG0

ÚNICO DE INVERSIÓN 2532023, el postor adjunta la ejecución de la obra: " RECUPERACIÓN DEL
SERVICIO DE TRANSITABILIDAD DEL PUENTE SOBRE EL RIO HUITO EN LA LOCALIDAD DE

NUEVA ALIANZA DEL DISTRITO DE CODO DEL POZUZO - PROVINCIA DE PUERTO INCA

DEPARTAMENTO DE HUANUCO", no guarda relación con lo solicitado en las bases integradas

como obras similares, en los requlsitos de experiencia del postor en la especialidad, la misma que

se detalla a continuación: "(..,) Se considerará obra similar a los trabajos de ejecución de obras de,

o,
c

1° a ks„  Renovación ylo Instalación ylo Mejoramiento ylo Ampliación ylo Construcción ylo Creación y/ o
Mejoramiento 0 La Combinación De Algunos De Los Términos Anteriores De Puentes ylo Puentes

De Concreto ylo Puentes Modulares ylo Puentes Vehiculares Carrozables ylo Puentes Carrozables

ylo Construcción ylo Mejoramiento De Vías Que Contengan Construcción De Puentes(...)".

µ.     
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En tal sentido, no se computa la experiencia del postor. De tal manera que, el comité de selección

por unanimidad DESCALIFICA la oferta del postor MILENIO CONSULTORES S. A.C., por no

acreditar un monto facturado equivalente a UNA ( 1) VEZ EL VALOR REFERENCIAL, según lo
establecido como requisito de caiificación en las bases integradas del procedimiento de selección.

A pesar que, el criterio con el cual se interpreta lo establecido en las bases integradas ( Apéndice

n.° 26); así como, en la normativa de contrataciones del Estado no debe ser utilizado para restringir

la parlicipación de los postores; sino todo lo contrario, tal y como se establece en la finalidad del
Texto Único Ordenado de la Ley de contrataciones, así como, en sus principios, los cuales se
detallan a continuación:

Artículo 1. Finalidad

La presente norma tiene por finalidad establecer normas orientadas a maximizar el valor de los

recursas públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por
resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se efectúen
en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, permitan el cumplimiento de
los ( nes públicos y tengan una repercusión positiva en las condiciones de vida de los ciudadanos.
Dichas normas se fundamentan en los principios que se enuncian en el articulo 2

Articulo 2. Principios que rigen las contrataciones

Las contrataciones del Estado se desarrollan con fundamento en los siguientes principios, sin

perjuicio de la aplicación de otros principios generales del derecho público que resulten aplicables

al proceso de contratación.

G'      „     

Los principios sirven de criterio de interpretación para la aplicación de la presente norma y su
reglamento, de integración para solucionar sus vacios y como parámetras para la actuación de

M,       quienes intervengan en dichas contrataciones:

a) Libertad de concurrencia. Las Entidades promueven el libre acceso y participación de
proveedores en los procesos de contratación que realicen, debiendo evitarse exigencias y
formalidades costasas e innecesarias. Se encuentra prohibida la adopción de prácticas

aue limiten o afecten la libre concurrencia de proveedores.

b)  Igualdad de trato. Todos los proveedores deben disponer de las mismas oporfunidades para

formular sus ofertas, encontrándose prohibida la existencia de privilegios o ventajas y, en
consecuencia, el trato discriminatorio manifiesto o encubierto. Este principio exige que no se

traten de manera di(erente situaciones que son similares y que situaciones di(erentes no sean
tratadas de manera idéntica siempre que ese trato cuente con una justificación objetiva y
razonaóle, favoreciendo el desarrollo de una competencia efectiva

e)  Competencia. Los procesos de contratación incluyen disposiciones que permiten esfablecer

condiciones de competencia efectiva y obtener la propuesta más ventajosa para satisiacer el
interés público que subyace a la contratación. Se encuentra vrohibida la adoución de

prácticas que restrinian o afecten la competencia.

Eficacia y Eficiencia. El proceso de contrafación y las decisiones que se adopfen en su
ejecución deben orientarse al cumplimiento de los fines, metas y o6¡etivos de la Entidad,
priorizando estos sobre la realización de formalidades no esenciales, garantizando la efectiva

y oportuna satisfacción de los fines públicos para que tengan una repercusión positiva en las
condiciones de vida de las personas, así como del interés público, bajo condiciones de calidad

y con el mejor uso de los recursos públicos. (...) ( énfasis y subrayado es nuestro)

Q4     
Finalmente, el comité de selección, pudo pedir al postor MILENIO CONSULTORES S. A. 0 la

iooE
i  subsanación de alguna omisión o corrija algún error material o formal de los documentos

presentados, siempre que no alteren el contenido esencial de la oferta a fin de establecer

condiciones de competencia efectiva y obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés
público de la contratación contribuyendo a la eficiencia y eficacia del proceso de selección. Más aún

JE OG
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si, según cronograma del procedimiento de selección, tenían dos ( 2) días para la etapa de

evaluación, calificación y otorgamiento de buena pro, el 10 y 11 de 2023.

3.   Amner Pool Alayo Guimaray, identificado con DNI n.° 40945634, en su condición de Segundo
miembro titular del comité de selección, durante el periodo de 16 de junio de 2023 al 11 de julio de

2023, designado con Resolución de Gerencia Municipal n.° 226- 2023- MPH- A- GM de 16 de junio de

2023 ( Apéndice n.° 14), a quien se le comunicó el pliego de hechos mediante Cédula de

Comunicación N° 03- 2024- OCI- SCE001- MPH con fecha de entrega el 29 de febrero de 2024

Apéndice n.° 34), no presentó comentarios o aclaraciones a los pliegos de hechos notificado.

Por haber suscrito el " Acta de admisión, evaluación, calificación de ofertas y otorgamiento de la
Buena Pro" de 11 de julio de 2023 ( Apéndice n.° 31), del procedimiento de selección de la

adjudicación simplificada N° 008- 2023- MPHICS- primera convocatoria, para la " renovación de

puente; en el( la) puente Huiña, en la ruta N.° AN- 1161, trayectoria: EMP. AN- 109 ( Huamba) - San

Miguel - Huayán - Succha - Aija ( prov. Aija) EMP. AN- 109, de la progresiva 0+ 420, en el C. P.

Santiago de Huiña - Huamba, distrito de Huayán, provincia Huarmey, departamento Ancash", con
el cual no admitieron la propuesta de los postores Acvo Ingeniería y Construcción S. A.0( Apéndice
n.° 28) y Consorcio Puyalll ( Apéndice n.° 29), indicando que, el Consorcio Puyalli incumple con lo
establecido en el literal b) Documento que acredite la representación de quien suscribe la oferta al

presentar el Integrante JKMB GENERALES S. R. L. copia del certificatlo de vigencia de poder donde

se detalla en forma literal las facultades otorgadas al gerente Sr. MORILLO BUSTAMANTE JUAN

MANUEL, y de la revisión realizada se ha verificado que en ningún extremo contiene dentro de las
mismas la facultad para presentarse en procesos tle licitación ylo procedimientos administrativos;

asimismo, indican que, el anexo N° 06 PRECIO DE LA OFERTA, el CONSORCIO PUYALLI, Utiliza

un formato distinto al establecido en las bases estándar aprobado mediante Resolución N° 210-

G       
2022- OSCE- PRE, que modifica la Directiva N° 001- 2019- OSCEICD, 8ases y solicitud de expresión
de interés estándar para los procedlmientos de selección a convocar en el marco de la Ley N°
30225.

No indica si es ITEM único ylo Consigno el nombre del Ítem tal como lo indica el anexo 6
estandarizado empleado para precios unitarios:

En este punto, es pertinente señalar que el numeral 60. 4 dei artículo 60 del reglamento establece

que " En el documento que contiene el precio ofertado u oferta económica puede subsanarse la

rúbrica y la foliación, la falta de firma en la oferta económica no es subsanabie, en caso de
divergencia entre el precio cotizado en números y letras, prevalece este último".

Así bien el artículo 60 del reglamento establece determinados supuestos en los cuaies una oferta

puede ser subsanada, en el presente caso no resulta posible su aplicación, puesto que, además de

no estar prevísta como supuesto de subsanación la incoherencia de informaclón presentada, si se

aplicase se estaría modificando el alcance tle la oferta presentada por el postor.

Además, cabe reiterar que, de conformidad con lo establecido en las bases ( en concordancia con

las bases integradas)( Apéndice n.° 26), el participante debe verificar, antes de enviar su oferta de

manera electrónica a través del SEACE, bajo su responsabilidad que el archivo pueda ser

descargado y que su contenido sea legible.

A pesar que, se ha poditlo evidenciar que este formalismo solicitado por el comité de selección no

altera el contenido esencial de la oferta; además de ello, carece de precisión lo señalado por el

oE

TeO
krt,

l

comité de selección integrado por Luis Felipe Padilla Julca, gerente de Infraestructura; Pool Gabriel

Chanava Moreno, subgerente de Obras Públicas; Amner Pool Alayo Guimaray, subgerente de
i£ e Logística y Patrimonio, quienes afirman que: " el CONSORCIO PUYALLI, Utiliza un formato distinto

uógerente de logística y patrimonio, designatlo con Resolución de Gerencia Municipal n.° 011- 2023- MPH- A- GM de 3 de enero tle 2023 y

N,á  ratlficado con Resolución de Gerencia Municipal n.° Ot6- 2024- MPH- A- GM de 8 de enero de 2024( Apéndice n.° 33)
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al establecido en las bases estándar aprobado mediante Resolución N° 210- 2022- OSCE- PRE, que

modifica la Directiva N° 001- 2019- OSCE/ CD"; siendo que, los montos ylo precios de las parlidas a

ejecutarse, así como, toda la información está contenida en el anexo 6 - precio de la oferta se

encuentran de conformidad con las bases integradas,

Finalmente, el comité de selección, pudo solicitar al postor Consorcio Puyalli la subsanación de este

formalismo del anexo 6, conforme lo previsto en el artículo 60° Reglamento de la Ley n.° 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, esto es, siempre que no alteren el contenido esencial de la oferta;
ello a fin de establecer condiciones de competencia efectiva y obtener la propuesta más ventajosa
para satisfacer el interés público de la contratación wntribuyendo a ta eficiencia y eficacia del
proceso de selección. Más aún si, según cronograma del procedimiento de selección, tenían dos

2) días para la etapa de evaluación, calificación y otorgamiento de buena pro, el 10 y 11 de 2023.

Por haber suscrito el " Acta de admisión, evaluación, calificación de ofertas y otorgamiento de la
Buena Pro° de 11 de julio de 2023( Apéndice n.° 31), con el cual no admitieron la propuesta de los

postores Acvo Ingeniería y Construcción S. A. C. y Consorcio Puyalli, indicando que, el anexo N° 06
PRECIO DE LA OFERTA, el posror ACVO INGENIERIA Y CONSTRUCCION S. A. C. Utiliza el

formato a SUMA ALZADA y en las bases integradas del procedimiento de selección ei sistema de
contratación es A PRECIOS UNITARIOS, de acuerdo a lo establecido en las bases estándar

aprobado mediante Resolución N° 210- 2022- OSCE- PRE, que modifica la Directiva N° 001- 2019-

OSCEICD, Bases y solicitud de expresión de interés estándar para los procedimienios de selección
a convocar en el marco de la Ley N° 30225.

En este punto, es pertinente señalar que el numeral 60. 4 del artículo 60 del reglamento establece

que " En el documento que contiene el precio ofertado u oferta económica puede subsanarse la

rúbrica y la foliación, la falta de firma en la oferta económica no es subsanable, en caso de
divergencia entre el precio cotizado en números y letras, prevalece este último".

Así bien el artículo 60 del reglamento establece determinados supuestos en los cuales una oferta

puede ser subsanada, en el presente caso no resulta posibie su aplicación, puesto que, además de

no estar prevista como supuesto de subsanación la incoherencia de información presentada, si se

aplicase se estaría modificando el alcance de la oferta presentada por el postor.

Además, cabe reiterar que, de conformidad con lo establecido en las bases ( en concordancia con

las bases integradas)( Apéndice n.° 26), el participante debe verificar, antes tle enviar su oferta de

manera etectrónlca a través del SEACE, bajo su responsabilidad que ei archivo pueda ser

descargado y que su contenido sea legible.

A pesar que, se ha advertido que el Comité de selección pudo solicitar al postor Acvo Ingeniería y
Construcción S. A. C. la subsanación de alguna omisión o corrija algún error material o formal de los

S documentos presentados, a fin de establecer condiciones de competencia efectiva y obtener la
propuesta más ventajosa para satisfacer el interés público de la contratación contribuyendo a la

eficiencia y efcacia del proceso de selección, siendo que, de acuerdo al artículo 60° Reglamento
de la Ley n.° 30225, Ley de ConVataciones del Estado, el cual indica:

Artículo 60. Subsanación de las ofertas

60. 1. Durante el desarrollo de la admisión, evaluación y calificación, el órgano a cargo del
procedimiento solicita. a cualquier postor que subsane alguna omisión o corriia algún enor

material o formal de los documentos presentados. siemare aue no alteren el contenido

esencial de la oferta.

O

ONiRO(,/

l

60. 2. Son subsanables, entre otros, los siguientes errores materiales o formales:

o

u

a)  La omisión de determinada información en formatos v declaraciones iuradas,

o
distintas al plazo parcial o total ofertado v al precio u oferta económica;

JEfE uai
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eJ Los referidos a las fechas de emisión o denominaciones de las constancias o cerfificados
emitidos por Entidades públicas;

Los referidos a las divergencias, en la in( ormación contenida en uno o varios documentos,

siempre que las circunstancias materia de acreditación existiera al momento de la

presentación de la oferfa;

g) Los errores u omisiones contenidos en documentos emifidos por Entidad pública o un
privado ejerciendo función pública;

60.4. En el documento que contiene el precio ofertado u oferfa económica puede subsanarse la

rúbrica y la foliación. La ( alta de firma en la oferta económica no es subsanable. ( énfasis y
subrayado es nuestro)

Más aún si, según cronograma del procedimiento de selección, tenían dos( 2) días para la etapa de

evaluación, calificación y otorgamiento de buena pro, el 10 y 11 de 2023.

Por haber suscrito el " Acta de admisión, evaluación, califlcación de ofertas y otorgamiento de la
Buena Pro" de 11 de julio de 2023( Apéndice n.° 31), con el cual descalificaron la oferta de Milenio

consuttores S. A. 0 ( Apéndice n.° 27), indicando que, para acreditar su experiencia N° 03 -

CONTRATO AS N°  07- 2020- MDCPIGM,  para la contratación de la ejecución de la obra:

RENOVACION DE PUENTE;  EN EL  ( LA)  PUENTE HUIÑA,  EN LA RUTA N°  AN- 1161,

TRAYECTORIA: EMP. AN- 109 ( HUAMBA) - SAN MIGUEL- HUAYAN - SUCCHA - AIJA ( PROV.

C a.S

AIJA) EMP. AN- 109, DE LA PROGRESIVA 0+ 420, EN EL C. P. SANTIAGO DE HUIÑA- HUAMBA,

DISTRITO DE HUAYAN, PROVINCIA HUARMEY, DEPARTAMENTO ANCASH", CON CÓDIGO

ÚNICO DE INVERSIÓN 2532023, el postor adjunta la ejecución de la obra:" RECUPERACIÓN DEL
SERVICIO DE TRANSITABILIDAD DEL PUENTE SOBRE EL RIO HUITO EN LA LOCALIDAD DE

NUEVA ALIANZA DEL DISTRITO DE CODO DEL POZUZO - PROVINCIA DE PUERTO INCA

DEPARTAMENTO DE HUANUCO", no guarda relación con lo solicitado en las bases integradas

como obras similares, en los requisitos de experiencia del postor en la especialidad, la misma que

se detalla a continuación: "(...) Se considerará obra similar a los trabajos de ejecucián de obras de:

Renovacíón ylo Instalación y/ o Mejoramiento ylo Ampliación ylo Construcción ylo Creación ylo
Mejoramiento 0 La Combinación De Algunos De Los Términos Anteriores De Puentes ylo Puentes

De Concreto y/ o Puentes Modulares y/ o Puentes Vehiculares Carrozables ylo Puentes Carrozables
ylo Construcción ylo Mejoramiento De Vias Que Contengan Construcción De Puentes (...)".

En tal sentido, no se computa la experiencia del postor. De tal manera que, el comité de selección

por unanimidatl DESCALIFICA la oferta del postor MILENIO CONSULTORES S. A. C., por no

acreditar un monto facturado equivalente a UNA ( 1) VEZ EL VALOR REFERENCIAL, según lo

establecido como requisito de calificación en las bases integradas del procetlimiento de selección.

A pesar que, el criterio con el cual se interpreta lo establecido en las bases integradas ( Apéndice

n.° 26); así como, en la normativa de contrataciones del Estado no debe ser utilizado para restringír

la participación de los postores; sino totlo lo contrario, tal y como se establece en la finalidad del
Texto Único Ordenado de la Ley de contrataciones; así como, en sus principios, los cuales se
detallan a continuación:

Articulo 1. Finalidad

La presente norma fiene por finalidad establecer normas orientadas a maximizar el valor de los

recursos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por
resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se e% ctúen
en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, permitan el cumplimiento de
los fines públicos y tengan una repercusión pasitiva en las condiciones de vida de los ciudadanos.

ot„

Qo,
rl

Dichas normas se fundamentan en los principios que se enuncian en el arfículo 2

Articulo 2. Principios que rigen las contrataciones
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Las contrataciones del Estado se desarrollan con fundamenfo en los siguientes principios, sin

perjuicio de la aplicación de otros principios generales del derecho público que resulfen aplicables

al proceso de contratación.

Los principios sirven de criterio de interpretación para la aplicación de la presente norma y su
reglamento, de integración para solucionar sus vacíos y como parámetros para la actuación de
quienes intervengan en dichas contrataciones:

a) Lióertad de concurrencia. Las Enfidades promueven el libre acceso y participación de
proveedores en los procesos de contratación que realicen, debiendo evitarse exigencias y
formalidades costosas e innecesarias. Se encuenha prohibida la adoación de urácticas

pue limiten o afecten la libre concurrencia de nroveedores.

b)  Igualdad de frato. Todos los proveedores deben disponer de las mismas oportunidades para

formular sus oferfas, encontrándose prohibida la existencia de privilegios o ventajas y, en
consecuencia, el trato discriminatorio manifiesto o encubierto. Este principio exige que no se

traten de manera diferente situaciones que son similares y que situaciones diferentes no sean
tratadas de manera idéntica siempre que ese trato cuente con una justificación objetiva y
razonable, favoreciendo el desarrollo de una competencia efectiva

eJ Competencia. Los procesos de contratación incluyen disposiciones que permiten estaólecer

C/    

condiciones de competencia efectiva y obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el
interés público que subyace a la contratación. Se encuentra prohibida la adopción de

prácticas pue restrinian o afecten la competencia.

Eficacia y Eficiencia. El proceso de contratación y las decisiones que se adopten en su
ejecución deben orientarse al cumplimienfo de los fines, metas y objetivos de la Entidad,
priorizando estos sobre la realización de formalidades no esenciales, garantizando la efectiva

y oporfuna satisfacción de los fines públicos para que tengan una repercusión positiva en las
condiciones de vida de las personas, asi como del interés público, bajo condiciones de calidad

y con el mejor uso de los recursos públicos. (... J ( énfasis y subrayado es nuestro)

Finalmente, el comité de selección, pudo pedir al postor Milenio Consultores S.A. 0 la subsanación

de alguna omisión o corrija algún error material o formal de los documentos presentados, siempre

que no alteren el contenido esencial de la oferta a fin de establecer condiciones de competencia

efectiva y obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés público de la contratación
contribuyendo a la eficiencia y eficacia del proceso de selección. Más aún si, según cronograma del
procedimiento de selección, tenían dos ( 2) días para la etapa de evaluación, calificación y
otorgamiento de buena pro, el 10 y 11 de 2023.

III.     ARGUMENTOS JURÍDICOS

Los argumentos jurídicos por presunta responsabilidad administrativa funcional no sujeta a la

potestad sancionadora de la Contraloría, de la irregularidad " Comité de selección no admitió y
descalificó ofertas de postores pese a que cumplieron con a presentación de los documentos

obligatorios y requisitos de calificación; asimismo, otorgaron la Buena Pro a postor que presentó la
mayor propuesta económica, afectando el correcto funcionamiento de la administración pública,

limitando a la entidad contratar en mejores condiciones económicas por S1157 064, 57" están

desarrollados en el Apéndice n.° 2 del Informe de Control Especifico.

Los argumentos juridicos por presunta responsabilidad penal de la irregularidad" Comité de selección

no admitió y descalificó ofertas tle postores pese a que cumplieron con la presentación de los
documentos obligatorios y requisitos de califcación; asimismo, otorgaron la Buena Pro a postor que
presentó la mayor propuesta económica, afectando el correcto funcionamiento de la administración

Ra 
pública, limitando a la entidad contratar en mejores condiciones económicas por S1157 064, 57" están

od i    desarrollados en el Apéndice n° 3 del Informe de Control Específico.

rt oa
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IV.     IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS INVOLUCRADAS EN LOS HECHOS ESPECÍFICOS

PRESUNTAMENTEIRREGULARES

En virtud de la documentación sustentante, la cual se encuentra detallada en los apéndices del

presente Informe de Control Específico,  los responsables por los hechos irregulares están

identificados en el Apéndice n.° 1.

V.     CONCLUSIONES

Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Evidencia de Irregularidad

practicado a la Municipalidad Provincial de Huarmey, se formulan las conclusiones siguientes:

t.   De la revisión y evaluación a la documentación contenida en el expediente de contratación del
procedimiento de selección de la Adjudicación Simplificada n.° 008- 2023- MPH/ CS- primera

convocatoria, para la " Renovación de puente; en el( la) puente Huiña, en la ruta n.° AN- 1161,

trayectoria: EMP. AN- 109 ( Huamba) - San Miguel - Huayán - Succha - Aija ( prov. Aija) EMP.

AN- 109, de la progresiva 0+ 420, en el C. P. Santiago de Huiña - Huamba, tlistrito de Huayán,

provincia Huarmey, departamento Ancash", se advierte que los miembros titulares del Comité
de Selección que tenían a cargo la elaboración de los documentos del procedimiento de

selección, el cual incluye desde la elaboración de las bases, preparación, conducción y
realización del procedimiento de selección hasta su culminación, no realizaron una revisión

objetiva de las ofertas; toda vez que, no admitieron y descalificaron ofertas de postores que
cumplieron con la presentación de los documentos obligatorios y requisitos de calificación; así
como, otorgaron la buena pro a postor que presentó la mayor oferta económica, afectantlo el

correcto funcionamiento de la administración pública, limitando a la entidad contratar en

mejores condiciones económicas por S1157 064, 57.

Contraviniendo con eilo, el artículo 188 de la Ley n.° 26887 - Ley General de Sociedades,
artículo 2, 9 y 12 del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del
Estado, el artículo 14 y 188 del Decreto Legislativo n.° 1332 Decreto legislativo que facilita la
constitución de empresas a través de los centros de desarrollo empresarial- CDE; artículo 46,

49, 50, 51 y 60 del Decreto Supremo n.° 344- 2018- EF que aprueba el Reglamento de la Ley
n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus modificatorias y las Bases administrativas
del Procedimiento de Selección de la adjudicación simplificada n.° 008- 2023- MPH/ CS para la

ejecución de la obra " Renovación de puente; en el( la) puente Huiña, en la ruta n.° AN- 1161,

trayectoria: EMP. AN- 109 ( Huamba) - San Miguel - Huayan- Succha- Aija ( prov. Aija) EMP.

AN- 109, de la progresiva 0+ 42Q en el C. P. Santiago de Huiña - Huamba, distrito de Huayan,
provincia Huarmey, deparfamento Ancash".

Los hechos expuestos, afectaron el correcto funcionamiento de la administración pública,

S limitando a la entidad contratar en mejores condiciones económicas por S/ 157 064, 57, del

procedimiento de selección de la adjudicación simplificada n.° 008- 2023- MPHICS para la
ejecución de la obra " Renovación de puente; en el( la) puente Huiña, en la ruta n.° AN- 1161,

trayectoria: EMP. AN- 109 ( Huamba) - San Miguel - Huayan- Succha- Aija ( prov. Aija) EMP.

AN- 109, de la progresiva 0+ 420, en el C. P. Santiago de Huiña - Huamba, distrito de Huayan,

provincia Huarmey, departamento Ancash.

Los hechos expuestos, se originaron por el accionar de los miembros titulares del comité de

selección que tenian a cargo la elaboracián de los tlocumentos del procedimiento de selección,

el cual incluye desde la elaboración de las bases, preparación, conducción y realización hasta

NtpOt, y,   

su culminación del procedimiento de selección de la Adjudicación 5implificada n.° 008- 2023-

oo      
o MPHICS para la ejecución de la obra " Renovación de puente; en el( la) puente Huiña, en la

Q              ruta n.° AN- 1161, trayectoria; EMP. AN- 109( Huamba) - San Miguel - Huayan- Succha - Aija

prov. Aija) EMP. AN- 109, de la progresiva 0+ 42Q en el C. P. SaMiago de Huiña - Huamba,
J           

distrito de Huayan, provincia Huarmey, departamento Ancash"; toda vez que, no admitieron
JE OELOGI p
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dos ( 2) ofertas con documentación sujeta a subsanación y observaciones que carecían de
sustento legal y estrictamente de forma que no afectaba el contenido esencial de la oferta; así
como, descalificaron una( 1) oferta, alegando que la experiencia en obras similares presentado

por el postor no guarda relación de semejanza con lo solicitado en las bases integradas y
requisitos de experiencia del postor en la especialidad, a pesar que existe opinión de la

Dirección Técnico Normativo del OSCE que afírma que existen actividades que puetlen ser

consideradas como obras similares, limitando con ello a la Entidad de contratar en mejores

condiciones económicas por S1157 064, 57.

VI. RECOMENDACIONES

AI Titular de la Entidad:

1.   Realizar las acciones tendentes a fin que el órgano competente efectúe el deslinde de las

responsabilidades que correspondan,  de los funcionarios y servidores públicos de la
Municipalitlad Provincial de Huarmey comprendidos en los hechos observados del presente
Informe de Control Específico,  de acuerdo a las normas que regulan la materia.
Conclusión n.° 7)

AI Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción:

2.   Iniciar las acciones legales penales contra los funcionarios y servidores públicos comprendidos
en los hechos de las irreguiaridades del Informe de Control Específico con la finalidad que se
determinen las responsabiiidades que correspontlan. ( Conclusión n.° 1)

VII. APÉNDICES

Apéndice n.° 1:     Relación de personas comprendidas en la irregularidad.

Apéndice n.° 2:     Argumentos jurídicos por presunta responsabilidad administrativa funcional no

sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría.

Apéndice n.° 3:     Argumentos jurídicos por presunta responsabilidad penal.

Apéndice n.° 4:     Fotocopia fedateada del oficio n.° 0301- 2023- MPH- A de 25 de agosto de 2023

fotocopia simple folio 91).

Apéndice n.° 5:     Fotocopia fedateada tle la Resolución de Alcaldía n.° 425- 2023- MPHIA de 19 de
junio de 2023.

Apéndice n.° 6:     Fotocopia fedateada del Requerimiento n.° 006- 2023- MPH- A- GM- GIISGOP de

17 de mayo de 2023.

Apéndice n.° 7:     Fotocopia fedateada de la Hoja de control de gastos " Requerimiento de bienes y
servicios N.° 2041" de 18 de mayo de 2023.

Apéndice n.° 8:     Fotocopia fedateada del Formato n.° 1 " Solicitud de Certificación de Crédito

Presupuestario" de 22 de mayo de 2023.

Apéndice n.° 9:     Fotocopia fedateada del Informe n.° 02190- 2023- MPH- A- GM- GPP de 24 de mayo

de 2023.

Apéndice n.° 10:    Fotocopia fedateada de la certificación de crédito presupuestario nota

R  
n.° 0000001700 de 24 de mayo de 2023.

oN

ks, l
o°    Apéndice n.° 11:    Fotocopia fedateada dei informe n,° 1422- 2023- MPHIGM- SGLyP de 15 de junio

de 2023.
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Apéndice n.° 12:    Fotocopia fedateada del memorándum n.° 1116- 2023- MPH- A- GM de 15 de junio

de 2023.

Apéndice n.° 13:    Fotocopia fedateada del informe legal n.° 553- 2023- MPH- A- GM- GAJ de 16 de

junio de 2023.

Apéndice n.° 14:    Fotocopia fetlateada de la Resolución de la Gerencia Municipal

n.° 226- 2023- MPH- A- GM de 16 tle junio tle 2023.

Apéndice n.° 15:    fotocopia fedateada del Formato n.° 05" Acta instalación del comité de selección"

con número de acta 23- 2023- MPH- CS tle 19 de junio de 2023.

Apéntlice n.° 16:    Fotocopia fedateada del Formato n.° 06 " Acta tle conformidatl de proyecto de

bases o solicitud de expresión de interés" con número de acta 24- 2023- MPH- CS

de 19 de junio de 2023.

Apéntlice n.° 17:    Fotocopia fedateada de las Bases Estántlar de adjutlicación simplificada para la

contratación de la ejecución de obras.

Apéndice n.° 18:    Fotocopia fedateada del informe n.° 01- 2023- MPH/ CS de 19 junio de 2023.

Apéndice n.° 19:    Fotocopia fedateada del memorándum n.° 1141- 2023- MPH- A- GM de 19 de junio

de 2023.

Apéndice n.° 20:    Fotocopia fedateada del informe legal n.° 559- 2023- MPH- A- GM- GAJ de 20 de

junio tle 2023.

Apéndice n.° 21:     Fotocopia fedateada de la Resolución de Gerencia Municipal

n.° 249- 2023- MPH- A- GM de 20 de junio de 2023.

Apéndice n.° 22:    Fotocopia fedateada del " Acta de absolución de consultas y observaciones
AS n.° 008- 2023- MPHICS- 1" tle 26 tle junio del año 2023.

Apéndice n.° 23:    Fotocopia fedateada del informe 002- 2022- MPH/ CS de 26 de junio tle 2023.

Apéndice n.° 24:    Fotocopia fedateada del Anexo n.° 2 " Formato de Pliego de absolución de

consultas y obseroaciones" sin fecha.

Apéndice n.° 25:    Fotocopia fedateada del    " Acta de integración tle bases AS

n.° 003- 2023- MPH/ CS- 1" de 4 de julio de 2023.

Apéndice n.° 26:    Fotocopia fedateatla de las Bases integradas de adjudicación simplificatla para la

contratación de la ejecución de obras.

Apéndice n.° 27:    Fotocopia simple de la propuesta de postor Milenio consultores S. A. C.

Apéndice n.° 28:    Fotocopia simple de la propuesta de postorAcvo Ingeniería y Construcción S. A. C.

Apéndice n.° 29:    Fotocopia simple de la propuesta de postor Consorcio Puyalli.

Apéndice n.° 30:    Fotocopia simple de la propuesta de postor Consorcio Huarmey.
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Apéndice n.° 31:    Fotocopia simple del " Acta de admisión, evaluación, calificación de ofertas y

s otorgamiento de la Buena Pro" de 11 de julio de 2023.
w     

péndice n.° 32:    Fotocopia fedateada del contrato n.° 063- 2023- MPH- A- GM contratación para la
E   oc,  ejecución de la obra " Renovación de puente; en el( la) puente Huiña, en la ruta
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n.° AN- 1161, trayectoria: EMP, AN- 109( Huamba)- San Miguel- Huayán- Succha

Aija ( prov. Aija) EMP. AN- 109, de ia progresiva 0+ 420, en el C. P. Santiago de

Huiña - Huamba, distrito de Huayán, provincia Huarmey, departamento Ancash"
con CUI n.° 2532023 AS- SM- 8- 2023- MPH/ CS- 1 de 4 de agosto de 2023.

Apéndice n.° 33:    Fotocopia fedateada de la Resolución de Gerencia Municipal

n.° 004- 2023- MPH- A- GM tle 3 de enero de 2023, Resolución de Gerencia

Municipal n,° 003- 2024- MPH- A- GM de 3 de enero de 2024, Resolución de

Gerencia Municipal n ° 0216- 2023- MPH- A- GM de 2 de junio de 2023, Resolución

de Gerencia Municipai n.° 021- 2024- MPH- A- GM de 8 de enero de 2024,

Resolución de Gerencia Municipal n.° 011- 2023- MPH- A- GM de 3 de enero de

2023 y Resolución de Gerencia Municipal n.° 016- 2024- MPH- A- GM de 8 de enero
de 2024.

Apéndice n.° 34:    Impresión con firma digital de la cédula de comunicación y pliego de hechos, asi
como, la evaluación de comentarios o aclaraciones elaborada por la Comisión de

ControL

Huarmey, 21 de marzo de 2024
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Violet nés Ta es Arteaga a os Felip s noza
Supe is fde la Comisión de Rodríg ez

Control Jefe e la Comisión de Control

Juliana Mirtha L n Quiñones

Abogada de la Comisión de

Control

El JEFE DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

HUARMEY que suscribe el presente informe, ha revisado su contenido y lo hace suyo, procediendo a su
aprobación.

Huarmey, 21 de marzo de 2024
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JEFE José Alex ue Vilcherrez

m a`  Jefe del Órgano de Control Institucional
Municipalidad Provincial de Huarmey

Informe de ConVal Especifico n.° 009- 2024- 2- 2911- SCE
Período de 16 de junio al 4 de agosto de 2023
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APÉNDICE N° 1 DEL INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N° 009- 2024- 2- 2911- SCE

RELACIÓN DE PERSONAS COMPRENDIDAS EN LA IRREGULARIDAD

I  Período de Gestión
Presunta responsabilidad identificada

Marcar con X)

Documento

Nacional Condicíón de N° de la
Sumilla del Hecho con evidencia de Nombres y Cargo Desde Hasta Administrativa funcional

N°  de vinculo laboral Casilla
Irregularidad Apellidos

Identidad
Desempeñado

o contractual Electronica Sujeta a la

N°      Civil Penal Potestad

ddlmmlaaaa]   [ ddimmlaaaa]    sancionadora Entidad

de la

Contraloda

Resoluci0n de

Presiden e tltular Gercncia Municipal

Comite de Selección no admitio y descalificd
Wis Felipe Padilla Julca 31667303 del comite de 16N6/ 2023 i 1N7/ 2023 n." 226- 2023-      31667303 X X

ofertas de postores pese a que amplieron con
seleceión MPH- A- GM de 16

la presentacibn de los doamentos
de- uniode2023

oblgalorios y requisitos de calificacion,     

Resolucion de

asimismo, olor9aron la buena pm a pos or que Pool Gaóriel Chanava
Primer miembro Gerencia Municipal

presento la mayor propuesta económica, Moreno
70014004 tiWlartlelcanité 16/ 06f2023 11N7I2023 n.` 226- 2023-      70014004 X X

afectando el correcto luncionamiento tle la
deseleaibn MPH- A- GMdei6

adminisVadon pública, limi ando a la enfidad

de- unio de 2023

coniratar en mejaes condiciones econbmicas Segundo
Resolucibn de

por S1157 064, 9 Amner Pool Alayo miembm tiWlar
Gerencia Municipal

Guimaray
40945634

del comi e de     
6IO6Y2023 11I07I2023 n." 226- 2023-      40945634 X X

seleaión
MPH- A- GM de i6

de unio de 2023
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                                                     Huarmey ciudad de la cordialidad  

                             Plaza Independencia  S/N – Pabellón N° 03 -ocihuarmey@gmail.com 

 

 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de 
Junín y Ayacucho” 

 

 Huarmey, 21 de marzo de 2024 
OFICIO Nº 186-2024-CG/GRAN-OCI-MPH 
 

Señor: 
Cavino Simeón Cautivo Grasa 
Alcalde 
Municipalidad Provincial de Huarmey 
Plaza Independencia S/N 
Huarmey/Huarmey/Ancash  

 
Asunto : Remite Informe de Control Específico N° 009-2024-2-2911-SCE. 

 
Referencia : a) Oficio n.º 62-2024-CG/GRAN-OCI-MPH de 1 de febrero de 2024. 

b) Directiva N° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos   con 
Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría  
N° 134-2021- CG de 11 de junio de 2021 y modificatorias. 

 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se 
comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad a la “Contratación 
de ejecución de obra “Renovación de puente; en el(la) puente Huiña, en la ruta n.º AN-1161, trayectoria: EMP. 
AN-109 (Huamba) - San Miguel - Huayán - Succha - Aija (prov. Aija) EMP. AN-109, de la progresiva 0+420, 
en el C.P. Santiago de Huiña - Huamba, distrito de Huayán, Huarmey, Ancash””, en la Municipalidad Provincial 
de Huarmey. 

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 009-2024-2-2911-SCE, que 
recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos 
involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, según se detalla en el Apéndice Nº 1, debiendo 
informar al Órgano de Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto.  

 
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido 

remitido a la Procuraduría Pública Anticorrupción Descentralizada del Santa, para el inicio de las acciones 
legales penales por las irregularidades identificadas en el referido informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 

Atentamente, 
 

 
 
 

 

 
 

 
 

 

 

Jose Alex Adanaque Vilcherrez 
Jefe del Órgano de Control Institucional 

Municipalidad Provincial de Huarmey 
 

 
 

 
 

 
 

 Cargo: Archivo del OCI. 
 JAV/cer 

mailto:ocihuarmey@gmail.com


CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 186-2024-CG.GRAN-OCI-MPH

EMISOR : CARLOS FELIPE ESPINOZA RODRIGUEZ - SUPERVISOR DE
COMISIÓN - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARMEY -
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : CAVINO SIMEON CAUTIVO GRASA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARMEY

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se ha
emitido el Informe de Control Específico N° 009-2024-2-2911-SCE, que recomienda disponer el
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los
hechos con evidencias de irregularidad, según se detalla en el Apéndice Nº 1, debiendo informar al
Órgano de Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20142747155:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000077-2024-CG/2911
2. 186-2024-CG
3. (Tomo 01 de 02) [F]
4. (Tomo 02 de 02)-1-202[F]
5. (Tomo 02 de 02)-2-203-404[F]
6. (Tomo 02 de 02)-3-405-606[F]

NOTIFICADOR : CARLOS FELIPE ESPINOZA RODRIGUEZ - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARMEY - CONTRALORÍA GENERAL DE
LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
5AUXI6Z



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000077-2024-CG/2911

DOCUMENTO : OFICIO N° 186-2024-CG.GRAN-OCI-MPH

EMISOR : CARLOS FELIPE ESPINOZA RODRIGUEZ - SUPERVISOR DE
COMISIÓN - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARMEY -
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : CAVINO SIMEON CAUTIVO GRASA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARMEY

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20142747155

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 694

________________________________________________________________________________

Sumilla: Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se
ha emitido el Informe de Control Específico N° 009-2024-2-2911-SCE, que recomienda disponer el
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los
hechos con evidencias de irregularidad, según se detalla en el Apéndice Nº 1, debiendo informar al
Órgano de Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto

Se adjunta lo siguiente:

    1. 186-2024-CG

    2. (Tomo 01 de 02) [F]

    3. (Tomo 02 de 02)-1-202[F]

    4. (Tomo 02 de 02)-2-203-404[F]

    5. (Tomo 02 de 02)-3-405-606[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
57SCW7V


